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serovarl0 y ha,cer que .:Se cumpla .Y o'bserve puntualmente en ~o

das sus pactes. a cuyo fin. pa·ra su mayor validación y fir
meza, 'Mando expedi.r es'te Instrumento de Ratificación fkma
do por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrit.o 
Minisbro de Asuntos Exteriores 

Dado en Ma;drid a diez de oc·tubre de mil novecientos se-
senta y uno, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento generaJ. inser1tan
do a continuación los p'aíses que lo han ra;tificado: 

Turquía: 10 de octubre de 196L España: 30 de octubre de 
1961. Reino Unido de Gmn Bretaña e IrlMda del Norte : 23 de 
febrero de 1966. Francia,: 10 de marzo de 1966, Bélgica: 3 de 
¡¡;gosto de 1966, 

l\1JNISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se regu
lan las condiciones mínimas para que las Socieda
des disfruten de las reducciones establecidas en el 
artículo 25.3 de la L ey de RegUlarización de Ba
lances. 

Ilustrisimo señor: 

En cumplimiento de lo 'establecido en el número cuatro de 
la Disposición transitoria-segunda del Decreto 3155/1966, de 
29 de diciembre, sobre incorporación de la Cuenta «Regulariza
ción Ley 76/ 1961, de 23 de diciembre», al capital de las socie
dades (en 10 sucesivo Decreto), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero. A efectos de lo dispuesto en el artículo noveno-dos, 
letra b) del Decreto, las ventajas económicas que, como minimo, 
habrán de establecer las sociedades respecto al ofrecimiento 
de títulos a sus productores durante el actual ejercicio de mil 
novecientos sesenta y siete serán determinadas conforme se dis
pone en los apartados siguientes de esta Orden. 

Segundo. El precio a que se ofrezcan los titulos a los pro
ductores será, como máximo, el equivalente al valor base ami
norado en su veinte por ciento, pudiéndose acoger para estas 
adquisiciones a los beneficios vigentes del Fondo de Crédito 
para la difusíón de la propiedad mobiliaria. 

Tercero. 1. Cuando la incor,poración de la Cuenta al capital 
social se rea;lizase de una sola vez por su totalidad, o aun rea
lizándose de modo fraccionado constituya operación indepen
diente, se entenderá por valor base el menor de los dos si
guientes: 

a) Cotización media de los titulos correspondientes al tri
mestre inmediatamente anterior al día en que se inicie el plazo 
a que se refiere el articulo noventa y dos de la Ley de Sociedades 
Anónimas. De dicha cotización media se ,deducirá el importe 
del ,valor teórico del derecho de suscripción. 

b) Ultima cotiza;ción que tuviesen los títulos antes del ex
presado dia y con idéntica deducción. 

El valor teóri'co del derecho de suScripción se determinará 
en todos los casos operando sobre la cotización indicada en la 
letra b). 

2. Cuando en virtud de lo previsto en el artículo treinta 
y siete de la Ley de Sociedades Anónimas existieran distintas 
clases o series de títulos, el valor base y, en su caso, el valor 
teórico del derecho de suscripción se computarán según -la co
tización de las acciones ordinarias. 

3. No obstante lo preceptuado en el número 1. de este 
aparotado, en los casos en que por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo sexto-dos, letra e) del Decreto, las sociedades 
limitaran temporalmente los derechos económicos de los nue
vos títulos creados por incorporación de la Cuenta al capital 
social, ·se entenderá por valor base el menor de los que figuran 
en las letras a) y b) del citado número 1. reducido en la cuantía 
Que resultase procedente según las limitaciones establecidas. 
Para practicar esta reducción las sociedades operarán teniendo 
en cuenta los derechos económicos de las acciones ordinarias. 

Cuarto. Cuando la incorporación de la Cuenta constituya 
operación dependiente o continuada, se entenderá por valor 
base el resultado de una fracción que tenga por numerador el 

capital social antes de realizar la incorporación de que se trate 
multiplicando por la menor de las dos cotiza;ciones señaladas en 
las letras a) y b) del número 1. del apartado tercero de esta 
Orden, y por denominador dicho capital social cifrado por su 
Valor nominal más el importe del saldo que tuviese la Cuenta 
con exclusión de la parte del nÚsmo destinada a los productores. 

Quinto. Los derechos económicos de los titulos ofrecidos 
a los productores en cada una de las incorporaciones de la 
Cuenta al capital social no tendrán otras limitaciones que 
aquellas que las sociedades establecieran para los demás ti
tulos procedentes de la misma operación. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Organización MédfCtl Co
legial. 

Ilustrísimo señor: 

La Orden de 24 de enero de 1963 estJaibleció pa,ra la. Orga.ndza
ción Médica Colegial un régimen con modalidades que La expe
riencia detenninada en qué aspootas h~bía de perfeooiOlllarse. 

A ello responde la. actualización del , mencionado régimen. 
parlrocU:1armente en lo que se refiere a la nwtm-aleza y funclOnes 
de la Organización. En cuanto a aa primera de estas dos cues
tiones, una orientación del Derecho positivo y la jurisprudenoia. 
de sentido iITeverstble, hace en la a.otu.aldd'lld necesac:io concep
tuar los entes de que se compone como Corporaciones de Dere
cho público, delimitando oU!idadosamelllte el conjilllJOO de com
petencias que en el marco de las funoiones públicas les corroes
ponde, y su ar-tioU:1ación con la Admánisbración del Estado, a la 
que hM de aJtrihuirse facuilitades inherentes a su posición en la 
organización a.dm.inIi.straJtiva generaJ. Y es necesario, 'por otra. 
pa.rte, perfi:lar las funciones de trules Entidades. completandO 
así el proceso de aceroarndeIllto al régimen admmistraJt!ivo gene
ral que in~ció el Reglamento que ahor-a se reforma . 

En su vwtud, visto el proyeClto {'laborado por esa Dirección 
GeneraJ. de Sanidad, con in.forme favorable de la Secretaría. 
General Técnica del Departamento, este Min1stel"io ha t>eIl!ido 
a bien aprobar el Reg~ameIllto de ¡,a Organización Méd~ca Cale
giaJ que a continuación se inserta. 

Lo que comtIDi.co a V. 1. para su COlllocim1ento y efectos. 
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 26 de enero de 1967. 

ALONSO VEGA 

lImo, Sr. Director general de Sanidad. 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACION MEDIOA 
COLEGIAL 

OAiPlTULO PRIMERO 

Disposiciones genet'alles 

Artículo 1.0 Naturaleza y fines. 

1. La Organizac,ión Médica ColegioaJ agrup'a corporalbi'Va '1 
obligrutordamenJte a todos cuantos, poseyendo el adecuado tíl\lulo. 
sean admitidos a ejercer la profesión de méddco. Se compone 
de los Colegios Provinciales" de MédIcos y del Consejo Genel"llIl, 
como órgano super,ior con caráoter nacional. 

2. Los Colegios Oficiales de Médicos y el Consejo Genel'ail. 
de Colegios Médicos tienen el caráoter de Corporación de Dere
cho públdco y gozan de la capacidad jurídica plena parn. el C'\l!IJl'o 
plimiento de sus fines. 

3. El Consejo General y los distintos Colegios OfÚ;ialesd~ 
Médicos gozan, separada e individualmente, de ¡plena personalidad 
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juridica, pudiendo a.dquirir a ti·tulo lucraltlivo u oneroso, enaje
Dar, gravar, poseer y reivindicar toda clase de bienes, contraer 
toda cJ.a~ de obligaciones y. en general ser t~tular de toda clru;e 
de derechos, ejerci.tar o soportar cualquier a.oción judicial, re
clamaoión o recurso ' en todas lru; vías y jurisdicciones civil., pe
nal; laboral, contencioso administrativa, contenciosa, económico 
a dministraJtiva e incluso los recursos extraordinarios de revisión 
y casación 

La representación del Consejo y de los Colegios, oonto en 
juicio como fuera de él, recaerá en sus respeotJivos Presiden· 
tes, quienes qUeda,r á,n legi,tirnados para otorgar poderes gene· 
rales o espeCiales a Letrados. Procuradores o oualquier clase de 
mandllitarios. . 

4. Son fines esenci'ales de la OTganizacián Médica Colegial : 

1) Colaborar con los Poderes Públicos en la regulación y oro 
denaoión del ejercicio de la Med[cina. 

2) La representación y defensa de las aspiraciones legi,ti-
mas de }a clase médica. . 

3) Elevar el n ivel cultural y científico de los profesionales 
médicos. 

4) Organizar y mantener un sistema de Previsión Social de 
ámbtto Oorporllitivo 

5) Colaborar con la Administración y otras Insti,tuciones 
públicas en la consecución del bien común. 

Nin~a otra Entidad, Agrupación o Asociación podrá a5'1l
mk '130 . representación Corporativa de Médicos ni realizar las 
funciones que los p,resentes Estatu tos atribuyen a la Orga
nización Médica Colegial. 

Art. 2.0 Rew.ciones con la Administrq,ción del Estado. 

1. La OTganización Médica Colegial depende de la Admi· 
nistración del Estado, adscribiéndose ail MiniSterio de la Go_ 
bernación, a través de la Dirección General de Sanidad, como 
órgano especifico del m1smo en materia sanitaria, que ejerceré. 
sobre aqUélla las facultades de fiscaJización y tutela que al 
Estado corresponden, y por cuyo conducto los Organismos co
leg1aJles enclliUZ9.rán todas sus relaciones con los Poderes pú.
blicos. 

'2. La Organización Médica Colegiall estará adecuadamente 
;representada, a través de su Consejo General, en aquellas Co
misiones y Organismos que traten con oarácter gener¡¡¡J proble
mas qUe afecten a la clase médica, y por los ColegiOS fTovin
ciaJes cuando la naturaleza de los problemru; a tratar no a.!
canee tal ámbito gene:rail. 

3. Los Presidentes y los órganos directivos del Consejo 
Generall. y de los Colegios ProvinciaJ.es gozarán de la conside· 
ración de Autoridad Pública en el ejercicio de las funciones que 
se les asignan, a cuyo efecto podrán reclliba,r el apoyo de las 
autoridades u organismos públicos, tanto en dicho ejercicio 
como en la. ejecución de los acuerdos reglameIlltarios que adop
ten las respectivas Corporaciones a que pertenezcan. 

Art. 3,.° Distribución territorial de los ' Organismos COlegiales, 

1. El Consejo General de Colegios Médicos extiende su 
competencia a todo el territorio nacional. 

2. Los Colegios de oada capital de provincia tendrán juris
diocióÍl dentro de los prop~os líIil.i.tes del territorio provmcial. 
Existirá también un Colegio en Ceuta y otro en Melilla.. El 
de Las Palmas, previa aurtor:lzación de la Presidencia del Go
bierno, podrá extender su competencia a las provincias . de[ 
Saharn e !fni, sin perjuicio de que se constituya Un Colegio 
en cada una de ellas, previa autorización de la misma Pre
sidencia del Gomerno y a pr opuesta del Consejo Generail. 

3. En la cabecera de cad::\. partido judicial exjsti[-á una 
J ,unta Comarcal, con carácter de órgano delegado del Colegio 
de la provincia. 

CAPITULO TI 

De los Orgrutos de Gobienlo 

Art. 4.0 Organos representativos y de Gobierno. 

Los órga¡nos represeruta.tivos y de gobierno de la Organiza
ción Médica Colegia.! son los siguientes: 

a) El Consejo General de ColegiOS Oficiales de Médicos, 
b) Las Asamblleas Generales de Presidentes de Coleg[os. 

c) Las Juntas directivas de Colegios Provinciales 
d) Las Asambleas Genera les de cada Colegio P rovincial 
e) Las Juntas Comarcales. 

Tanto el Consejo Gener'al como los COileg~os Provinciales y 
sus Presidentes tendrán tratamiento de ilustrísimo. 

SECCIÓN La DEL CONSEJO GENERAL 

Art. 5.0 Composición, 

El Consejo Gener¡¡¡J estará consti,t uído por un Pleno y una 
Contisión Permanente 

Art. 6.0 Constitución del Pleno. 

El! P[·eno del Consejo General estará integ;rado pOr : 

a) Vn Presidente. 
b) Un Vicepresidente primero. 
c) Dos Vicepresidentes segundos. 
d) Un Seoretario general. 
e) Un Viceseoretario general. 
f) Tll'es Vocales deságnados entre los Médicos que perte

nezcan al Consejo Nacional de Sanidad o a la Re¡¡¡J Academia 
Nacional de Medicina, o que presten servicio en Hospitales pú
blicos o privados. 

g) Un representante de los Médicos titulares; 
h) Un representante de los Médicos de la Seguridad Socia l; 
1) Un representante de los Médicos de Asistencia Colectiva. 
j) Un repcr-esentante de los Médicos Jóvenes. 
k) Un representan·te de cada una de las Ag,rupaciones Mé_ 

dicas en que se divide el territorio nacional. 
1) Un Catedrático de la F'alcultad de Medicina de MadTid. 
m) Un representante del Ouerpo Médico de Sanidad Na

cional. 
n) Un Médico representante del Instituto Nacional de Pre-

visión. . 
o) Un representante Médico de la Delegación Nacional de 

Asociaciones 

Art. 7.° Condiciones para ser elegible o designable. 

Para ser elegible o designable será preciso: 

a) Pll'esidente: Reunir las condiciones exdgidas para ser 
elegido Presidente de Colegio y ser propuesto por cinco Pre
sidentes como mínimo. 

b) Vicepresidente primero: Reunir los Iil.i.smos ·requisitos que 
el ante:rior. 

c) Vicepresidentes segundos: Lo serán con ca.rácter nato 
los Presidentes de los Colegios de Madrid y Barcelona. 

(1) Secretario general: Llevar un Iil.i.nimo de diez años de 
ejerciciO profeSional activo y ser propuesto por cinco Presiden
tes de Colegio. 

e) Vicesecretario: Llev& un minllno de cinco años de ejerci
cio activO en la profesión y ser propuesto por cinco P,residentes 
de Col~io. 

f) Tt-es Vocales designados entre Médicos qUe pertenezca¡n 
aJ. Consejo Nacional de Sanidlold o a la Re¡¡¡J Academia NacionaJ 
de Medlicina, o que presten servicio en ' hospi,tales pÚblicos o pri
vados: Pertenecer al Oonsejo NacionaJ de Sanidad o a la Re'<lIl 
Academia Nacional de Medicina. o haJ.larse prestando ser-vicio 
en hospitales públieos o privados 

g) Representan<te de los Médicos Titulares. 
h) Representante de los Médicos del Seguro Sociail de En-

fermedad. 
1) Representante de los Médicos de Asistencia Colecti'va; y 
j) Representante de los Médicos Jóvenes: 
Ostentar, cada uno de ellos, la respectiva represeIlItaclón en 

la Junta Directiva de cualquier Oolegio Oficia.! de Médicos. 
k) Representante de cada una de loas Agrupaolones Médicas 

en que se di'Vide el terri,torio nlliCion'<lll: Estar inscrito en oual~ 
quíera. de los Coleg,ios que integran cada AgrupaJCiÓn. 

1) Catedrático de la Facultad de Medicina de Madrid : Ser 
Oatedrático numerario de esta · Facultad, en activo. 

m) Representante del Cuerpo Méd100 de Sanidad Nacionail: 
Encontrarse en situooión de oot1:vo en este Cuerpo. 

n) Representante Médico del Instituto Nacion¡¡¡J de Previ
sión: Pertenecer al Cuerpo de Servicios Sanitarios del Instituto 
Nacion!\ll de Previsión y estar en situación de activo. 

o) Representante de la Delegación Nacional .de Asociooiones: 
Figurar elJJtre los Médicos adsct"Írt<is a dioha Delegación NlliC!0Ifl3l1. 
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Art. 8.0 ForrruJ, de designación. 

La elección o designacH'm se efectuará en la siguiente forma: 

a) Presidente: Por votaClión, en la qUe tomarán par·te los 
Presidentes de todos los Colegios provinciales 

b) Vicepresidente primero: Por el mismo procedimiento que 
el aJ1terior. 

c) Vicepresidentes segundos: No requieren elección, por su 
condición de miembros natos del Consejo. . 

d ) Secretario gener'al : Por votacióJ:.l. de los Presidentes de 
t odos los Colegios Provinciales. 

e ) Vicesecretario: El mismo procedimiento que paJra el an
terior 

f) Tres Voca les deSIgnados entre Médicos que pertenezcan 
al Consejo Nacional de S<an,ida d o a la Re·al Academia NacionaJ 
de Medicina, o que presten servicio en hospitales públioos o pd
vados: Designados por el Ministro de la Gobernaci·ón entre los 
que se encuentren, indistintamente, en cualquiera de las COlV 
eNciones exigidas en el a;paJr'tado f) del aJrtícruo séptimo. 

g) Representante de los Médicos titUlares; 
h) Representante de . los Méd1cos del Seguro Soc~al de En-

fermedad; 
i) Representante de los Médicos de Asistencia Colectiva; y 
j) Representante de los Médicos J óvenes: 
Oada uno de ellos, medirunte votación por los respectivos re

presentantes en las Juntas Directivas de los ColegiOS Oficiales 
de Médicos. 

k) Representante de cada una de las Agrupaciones Mé
dicas: Por votación, en la que tomarán p:l!r,te los Presidentes 
de los Col,eg1os que las integr'an . 

1) Ca,tedrático de la. F acu1tad de Medicina de Ma.dirid: De
signado por .el Decano de la Facultad . 

m) Re¡presentrunte del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional : 
Designado por el Ministro de la GOberna;ción, a propuesta. del. 
Director general de Sanddad. 

n) Médico representante del InS!tiltuto Nacional de Previ
sión: Demgnado por el Ministro de '!1r'a:bajo, a propuesta del 
Director general de Previsión. 

o) Representante Médico de la Delegación Nacional de Aso
cia.ciones: Designado por la Secretada General del Movimden,to, 
a propuesta de la. DelegalCión Nacional de Asociaciones. 

Art. 9.0 Convocatoria. 

La convocllitoda P'aJra la elección de l.os miemoros del Conse
jo se llevará a cabo por el pro¡p10 Oonsejo, con la debida publi
cidad, ordenando en ella los plazos para su celebr'a;ción y. conce
ddendo. un mes para la presentación de candida:turas. 

Arl. 10. Aprobación de las candidaturas. 

Las canddda;tm-as respectivas deherán obmr en poder del Con
oojQ GeneruJ. con un mes de antelación a la fecha en que hayan 
de celebrarse las elecciones. Al dia sigwente de 'tr,anscurrido el 
término para present:l!Ción de dichas candidatur'as se remi!tirá aa 
lista de los candidatos a la Dirección General de Sanidad. E'sta, 
en el plazo de qUince días. comunicará a la Mesa electoral-con 
S!ede en el Consejo General-la relación de JQS candddatos ·a quie
nes debe refer·irse la elección. 

Art. 1:1. Procedimiento electivo. 

La elección de los Consejeros comprendidos en .Jos apaJrita
dos a) , b), d·) Y e) del aJr,tículQ sexto, se llevará a efecto en el 
propio. Consejo General, cuya Mesa electoral esta,rá constiJtuida. 
en el día. y hora qUEl se fije en la convOCa/toria, bajo }a presi
dencia del Presidente de más edad entre los asÍSJtentes, aux[J1a
do por el Presidente que le siga en edad y por el más joven, que 
reahzarán la función de interventores del escrutinio. Actua;rá de 
Secretar·io de la Me'l·a el del Oonsejo Generad. 

Los electores llJCudirán persona.lmente a realizar la vota.ción. 
Finalizad'a ésta y realizado el escrutinio, se levaiDtará acta, que 
se elevará a la Dirección General de Sanidad para la aprOba
ción de los oandidatos elegidos y exped,ición de los corre&pon
ddentes nombramientos. 

La elección de los ConsejffOS comprendidos en lQS ap:l!r,tadoos 
g), h), j), j ) y k) del artículo sexto se hará mediante vQtación 
por pa:peletas f1rmad'as por las representaciones respeotivas, en 
las que se envi'ará en sobre especial cer,tif.ic'ado 311 Consejo. Ge
neral. La Mes'a electoral procederá a laaper,tura de los pliegos, 
realiz·ando el escrutinio y sigUiendo el procedirndenoo establecido 
en el pá.rrafo ainteriQr. 

Art. 12. Duración del rruJ,ndato. 

El mandato de la totalidad de los miembros del Co.nsejo. Ge
ner·al tendrá una duración de seis años, pudiendo ser reelegidos 
los de elecc·ión y renovarse el nombr a/miento. de los de desig
naeión 

Los miemoros de carácter represent:l!tivo perderán automá,. 
t!icamente su calidad de tales cuando por CUalqUiff circunstJan
ci,a dej aJren de ostentllir la represent:l!CIón que les otorgó aquel 
derec.ho. 

Art. 13. Ceses. 

1. Los miembros del Consejo General cesarán por las causas 
siguientes: 

a) Expiración del término o plazo pa¡ra el que fueron elegi
dos o designados 

b) Renuncia del interesado. 
c) Pérdida de la condición representllJtiva en vi·rt,ud de ]:a 

que fueron elegidOS o designados. 
d ) Nombrarndenoo del Gobierno para cargo poliltico o de 

confianza 
e) Incompa;tibilidad, apreciada POT la m ayoría. de los demás 

componentes del Consejo, ron otros puestos a cargos de respon
sabilidad en En.tidades o Corporaciones con intereses COI!lItrar
puestos con los de la Organización Colegial. 

f) Condena por sentencia firme a privación o restricción de 
l~bertad o. a inhabililtación para cargos públicos. 

g) Conducta manifiestamente cOIlJtrarla a los principios pro
fesionales o a los intereses de la OrgarnzllJCión Colegial. 

h) Imposioión de S!allción disciplinaria, excepto por fruta 
leve. 

2. El acuerdo de cese de cualquiera de los componentes del 
Consejo, en los casos e) o g) , deberá ser adoptado por mayoría 
de dos terClios de los demás miembros del mlsmo, comundcá4ldolo, 
mediante cer·tificación del acta correspondiente, al Mdni.sterd.o de 
la Gobernación para su aprobaCión o. revocación. En este último 
caso, la reS!Olución será motiva.d·a. 

En defecto de iniciaMva del Consejo, el Mindsterlio de la Go
bern:l!Ción podrá ordena:r, de oficio, el cese de cuaJquiera de sus 
componentes, cuando ocurra alguna de las cirounstancias sefía
ladas en los ' párr'afos anteriores. 

3. En los casos en que cesasen la mitad más uno de los 
miembros del Consejo, el Minister~o de ~a Goberna.ción podrá 01["

denal" el nombramiento de una Corndsión geS!tora que se haga. 
cargo de la admini&traciÓD colegial, en oo.nto se proceda a la 
sustitución reglamentaria de los cesantes. La reS!OluciÓll rlliniste
r~al especificará los componentes de la Corndsión Gestorn y el 
cometido que se les encom1enda, así como el plazo para des
arrollarlo. 

Art. 14, Reuniones del Pleno. 

El Pleno se reunirá tres veces al año, sin perjmcio de podel'llo 
hacer con mayor frecuencia cu ando la importancia de los asun
tos a trataJr lo requiera. 

Las convoca:tcrias para )oa reunión del Pleno se hairán por 
Secretaria, prewo ma.n.dSito de la Presidencia, y con ocho <Mas 
deanltellliCión por lo menos. Se formularáin por escrIIto e irán 
acompañadas deil orden del dia correspondiente. F1uen de éste 
no podrántrllJtaJrse otros asl.l!Dltos que los que el Presidente ~ 
dere de verdadera urgencia. Los consejeros oursarán a la. Pre
sidenoi'a, con antelación de oinco días, los asl.I!IlJtos que por su 
inicia/Uva. debe conocer el Pl.eno. Los acuerdos se tomarán por 
m!lJyoría de votos de los asistentes, debiendo reunirse en la. pl'!i.
mera convoca:tcrda la mayoría de los miembros que inl\iegran .el 
Pleno del Consejo. Ser!Íin válidos los acuerdos adoptados en la 
segunda convoca;toria, sea cual fuere el número de asistetnJtes. 
El Presidente tendrá voto de calidad. 

Art. 15.. Constitución y reuniooes de .la Comisión Permanente 
del Consejo general. 

La Comisdón Permanente del Consejo estará dntegrada poo{ 

1.0 El ¡Presidente. 
2.° Los Vicepresidentes. 
3.° El Secretario general. 
4.° El VIcesecretario. 
5 .. 0 Uno de los tres Vocales a que se refiere el apw-ltado f) 

delaritículo se~to, elegidO de entre ellos por el Pleno del Consejo.. 
6.0 El representaJn.1ie del Cuerpo MédQCO de Sanddad N&

cional. 
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7.· El Mé<Í>Íco represellltante del Instirtlllto Nac10naJ de Pre
nsión . 

8.· Ea representante de la Delegación Nacional de Asucia,
monea. 

La Comisión Permanente se reunir a ordin&iamente dos ve
ces a.1 mes. sin perjuicio de que cuando los asun'tos lo requrier;an 
lo efeotúe con mayor frecuencia. 

Las Convocatorias de la Comisión Permanente se cursaráin 
con veinJticua;tro horas de antelación y obldga¡toriamente por es
crito. Fuera del orden del dia sólo podrán tr3Jtarse los asuntos 
que el Presidente considere de UTgoocia o de inrterés. 

Los acuerdos se adoptarán en la forma prevista en el ar,tículo 
a.nterior para los del Pleno. 

Los representantes de Titulares, Seguro Social de Enferme
dad, Asistencia Colectiva, Médicos libres y Médicos jóvenes, de
beran ser convocados cuando vay3in a ser tratados asuntos de 
su competencia. 

Art. 16. Las Secciones Colegial~. 

Las Secciones Colegiales desauollarán un'a función asesora 
en los asuntos de su espeCialidad, debiendo informar siempre 
que se las requiera y realiza,r cuan,tas labores relacionadas con 
aquélla se les encomienden, subordinadas a las Juntas Directivas 
de los Colegios. 

Sin perjuiCio de l'a creación de aquelLas otras Secciones, ~11ya 
existencia reclame el desarrollo de la vida colegial, se est3iblecen 
con =áoter obliga;torio l'a8 siguiellltes : 

a) Sección de Médicos del Seguro de Enfermedoo, a la cual 
qUedarán obligl8itoriamente Incorporados c u a n ·t o s faculta,tivos 
presten sus servicios profeSionales en dicha organización. 

b) Sección de MédIcos 'I1itulares. compuesta por los prOfe
sionales pertenecientes a dicho Cuerpo, así como los Médicos de 
Casas de Sooono y Hospi,tales Municipales. Tocólogos munici
pales y. en general, a los integrados en la Beneficencia Muni
cipal. 

cl Sección de Médicos Jóvenes, de la que formarán pa,rlte 
los colegiados durante los diez afios siguientes a la terminación 
de los es1JUdios que forman esta =rera. 

d) Secc1ón de Coordinac1ón 'l\ributarla, formada por los 
representantes comisionados de Haeienda y a la que estaJráin 
incorporados los médicos sujetos a tributac1ón por el ejercicio 
u,l;)re de su profesión. 

e) Seoolón de CffiSUl'a San1>taria y Deontología Médica, 
auyoo componentes serán des1gn!lJdos por el Pleno de la Junrta 
d..iroot1va del Colegio. 

f) Sección de Médicos Jubilados, a la que se incorporalfán 
los colegiooos que ostenten esta condición. 

Sin CM"áoter preceplbivo, los Colegios, con la previa apro
bación del Consejo General, pOdTán ampliar el. número de sus 
Secciones. en relación con la importane1a de los distintos pro
b1emas socio-eoonómicos, culturrules, de PreVisión y Ahorro o 
de cualquier o1lra naturaleza que pudieran p~antearse, siendo 
f ·acu1rt8Jd de las correspondientes Juntas <lli'ectivas el nombra,
miento de sus componentes. 

SECCIÓN 2." DE LOS CARGOS DEL CONSEJO GENERAL 

Art. 17. Atribuciones del Presidente. 

Corresponde a.1 Presidente la representación maxuna de la 
Clase Méddca y de la Organización Méddca Colegial. estándole 
asignado el ejercicio de cuantos derechos y funciones le atri
buyen este Regilamento y los acuerdos y disposic1ones que pue
dan adoptarse. 

Convocará. p,residirá y ievantrurá las sesiones, mantendrá el 
orden y el uso de la palabra y decidirá los empates en las 
votaciones. Autorizará las actas y certificados que procedan y 
presidirá, por si o por delegación suya. cuantas comisiones 
se designen. asi como también cualquier J1mta, reunión o 
sesión a la que concurriere o asistiere, incluso en los Colegios Pro
vd.ncirules. 

Ejercerá las funciones de vigilancia y corrección que incum.
be a su rulta autoridad 

Ex;peddrá los libramientos para la inrversión de fondos, car
garemes y talones necesarios para el movimiento de las cuen
tas abiertas a nombre del Consejo. 

El cargo de Presidente s·erá gratuito. Sin embargo, en los 
presupuestos anuales se fijarán las partddas precisas para aten_ 
der decorosamente los gastos de representación de la Presi
dencia del Consejo, 

Además del ejerclClo de las precedentes aJtrlbuciones inhe
rentes a su cargo se esforzará especiaJmente para mantener la 
mayor armonia y hermandad entre los cOilegiados. prOOUTando 
que todo litigio entre los mismos. sea cual fuere su índole o 
na;turaleza, se resuelva dentro del COleg,io o del Consejo Gene
ral, velando por que las actuaciones del Consejo y de los Co
legios se atemperen a los fines de la Organización Médica 
GOilegirul. 

IDn el ejercicio de los anteriores cometidos el Presidente 
estará facultado además prura evitar en las reuniones cualquier 
intemperancia. exceso de lenguaje o actos agresivos que redun
den en perjuicio de los compafieros, como igualmente cualquier 
abuso que atente o veje los princ1pios deontol6gicos de la profe
sión. Tendrá la consideración de autoridad pÚblica en el uso de 
sus altas funciones y sus dispOSiciones serán acat8Jdas por todos 
los cOilegi!lJdos y autoridades de la Organización Méddca Co[e
gial, sin perjuic[o de las reclamaciones que contra ella;s proce
dieren conforme a este Reglamento. 

A propuesta del Presidente podrán nombrrurse las Comisio
nes y Grupos de Trabajo que se estimen necesa.rios paJ'a el 
mejor desarrollo de la función COlegial. 

Art. 18. Atribuciones de los V,icepresidentes. 

El Vdcepresidente primero llevará a cabo tOdBlS aquellas fun
ciones qUe le confiera el Presidente. asumiendo laS de éste en 
caso de ausencia, enfermedad, abstención. recusación o va
cante. Lo dispuesto en este artioulo es también apUcablle, en 
su caso, a los Vicepresidentes segundos, indisrtintamente. 

Art. 19. Atribuciones del Secretario y Vicoesecretario. 

Son misiones del Secret3irio general todas las propiÍas del 
cargo, como redacción de aotas, certificaciones, comunicaciones, 
etcétera, as! como de la Memoria anual correspondiente, y tam
bién efectuar la inspeéción de Oficinas y Departamentos. Auxi
liará en su misión al Presidente y orientará cuallltas iniciativa;s 
de orden técnico-profesional deban adoprtarse. Será el Jefe de 
Personal y de las Dependencias. 

El Viceseoretario le auxi!liará en su l¡¡¡bor confonne a;quél 
indique, asumiendo sus funciones en caso de ausencia. enfer_ 
medad. abstención, recusación o vacante. 

Tanto el Secretardo general como el Vicesecretario y los 
Secretarios auxiliares disfrutarán de los sueldos e indemniza,
ciones que se fijen por el Pleno en sus presupuestos anuales. 

Art. 20. Atribuciones del Oficial Mayor. 

El Oficial Mayor será el Jefe inmediato del Personal y de 
la organización técnica y administrativa en todas sus depen
dencias. 

Actuará con p[enitud de 3itribuciones, deIlitro del Regla,
mento, en cuanto se refiere a la diStribución del trabajo, dds
cipl.1na Y régimen interior, y tendrá las demás funciones que 
con arreglo a aquéllas u otras le sean encomendadas. Su nom
bramiento incumbe al Presidente del Consejo, oída .la Comi
sión Permanente, y de acuerdo con las demás disposioiones le
gales a¡plicables a la natur8lleza de sus relaciones joodicrus con 
!a Orr-ganización Colegial. 

Art. 21. Funciones del Asesor Jurídico. 

El Asesor Juridico informara preceptivamente toda etlase de 
eXJped¡j·entes y recursos, bajo el .punto de vista juridico y regla,
mentario, y solventará CU3intas consultas se le formulen acerca 
de interpretación de disposiciones oficiales. normas dictadas y 
con respecto a los .pa-oyectos en los que se conside:re pertinente 
su dictamen. 

Su designac1ón corresponde al Presidente del Consejo, oída 
la Comisión Permanente. 

SECCIÓN 3.& DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE LOS PRESIDENTES 
DE COLEGIOS 

Art. 22. Asambleas de Presidentes de Colegios. 

CO!1reSponde al Consejo Generad de los Colegios Médicos 
convocar y organizar Asambleas generales de Presidentes de 
Colegios. Las Asambleas se celebrarán por lo menos una vez 
a.1 afio. Pockán celebrarse con mayor frecU€'Ilcia, por aouerdo 
del P~eno, a petición de la mit!lJd más uno de los Colegios 
Médicos Provincia les o a criterio del Presidente del Consejo 
General cuando las cirounstancias así lo aconsejen. dando cuen-
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ta detallada a la Dirección General de Sanidad en un plazo no 
inferior al de cuarenta y ocho horas antes de su celebración. 

Estas Asambleas se regtrán por las normas que d,ictará el 
Consejo General y no lirataa-án más asunJtos que los incluidos 
en la convocatoria. 

SECCIÓN 4.3 DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LOS COLEGIOS ' 
PROVINCIALES 

Art. 23. Composiaión de las Juntas direottvas. 

Las Juntas directivas de los Colegios Oficiwles de Méddcos 
estarán constiJtJuídas por un Pleno y una Comisión Permanente. 

Art. 24. Constitución del Pleno. 

El PJeno de las Juntas d irectivas estará integ«'ado por: 

a) Un Pl!"eSidente. 
b) Un Vicepresidente. 
c) Un Secretario. 
d) Un Vicesecretar~o. 
e) Un Tesorero Contador. 
f) Un representante del Cuerpo Médico de Sanidad Na.

cional. 
g) Un Catedrático de la Facultad de Medicina, si la hu

biere en la dernrurcación. 
h) Un representante Médico de la Delegaclón Pirovinciail. 

de Asociaciones. 
i) Un representante del Seg1l['o Social de Enfermedad. 
j) Un Médico representante del Instituto Nacionad de Pre

Wsión. 
k) Cuatro vocales, pertenecientes cada uno de ellos al Cuer

Po de Médicos TItwares, Mécticos de Asistencia Colectiva, Mé
dicos Libres y Médicos Jóvenes. 

Loo Presidentes de las Juntas Comarcales asistiil"án con voz 
y sin voto a las sesiones del Pleno, cuando sean requeridos por 
la J ,WlJta dixectiva wl objeto de informar sobi1"e confiiCltos y 
problemas de las respectivas demarcaciones. 

En los ColegiOS con censo sUperior a 2.500 cOilegi,ados, de 
los cuwles más de 750 ejerzan fuera de la cap,Ltwl, existirá un 
Vicepre$dente segundo, que representará a estos últimos. 

Art. 25. Condiciones para ser elegible o. designable. 

1. Para ser elegible o designable será preciso: 

a) Presidente: Llevar un mínimo de qu~ce afios de ejer
cicio profesional en activo. 
. b) Vicepresidente: Reuniil" pOr lo menos diez años de ejer
cicio profesional en activo. 

En los casos previstos en el párrafo final del artículo 24: 
lievrur un minimo de diez afios de ejercicio profesional en lo
calltdades de la provincia, excluida la capital. 

c) Secretario: U~ más de diez afios de ejercicio pro
fesional en activo. 

d) V~cesecretrur'¡o: Completail' un mínimo de cinco afios de 
ejerciCio profesional en aotivo. 

e) Tesorero Contador: Reunir por lo menos diez años de 
ejercicio profesional en activo. 

f) RepresentantJe del Cuerpo Médico de San1dad Nacional: 
Pertenecer a dicho Cuerpo y encontil'arse en situación de activo. 

g) Catedrático de la Fa~t¡¡.d de Medicina: Ser Catedráti
co numerrurio en aetivo. 

h) Represent¡¡,llIte Méctico de la Delegación Provinctal de 
Asociaciones: Figurar entre ~os Médicos adscri.tos a dicha De
legación. 

i) Representante del Seguro Social de Enfermedad: Ser Mé
<Moo en activo de esta Organiz'ación, con nombramiento en pro
pliedad. 

j) Médico représentante del Instituto Nacional de Previ
sión: Pertenecer al Cuerpo de Servicios Sanita4'ios del Ins1:AJtuto 
Nacional de Previsión y encontrarse en situación de activo. 

k) Representantes de los Grupos ci1.ados en el a¡:i&'tado k) 
del articulo 24: Loo del Cuerpo de Médicos Titlrlares y de los 
Médicos de Asistencia Oolectiva, ocuprur el cargo en propiedad,; 
el de los Médicos Libres. llevar más de veinte años de ejerciCiO 
libre en el propio Colegio; el de los Médicos Jóvenes, haber ter
minado los estudios que forman la carrera dentro de los diez 
años anteriores. 

2. El ejercicio profesional a que este articulo se refiere habrá 
de ser activo y efectirvo 

Art. 28. F~ de elecctón y designación. 

La elección o designaclón se efectuará de la siguiente forma: 

a) Presidente; 
b) Vicepresidente; 
c) . Seoretario; 
d) Vicesecretario; y 
e) Tesorero-Con1.ador: 
Por votación de todoS los colegiados de la provincia.. 
El Vicepresidente segundo, en su caso : Por votación de los 

colegiados de la promcia. excluidos los de la capital. 
f) Representante del CUerpo Médico de Sanidad Nacional: 

Designado por el Director general de Sanidad 
g) Catedrático de la Facultad de Medicina: SU designación 

corresponderá realizarla al Decano de la Facultad. 
h) Representante Médico de la Delegación Provincial de AJlO

ciaciones: Designado por el Jefe provLncial del Movimiento. 
1) Representante del Seguro Socia.! de Enfermedad: Por vo

tación de los Médicos del Seguro de Enfermedad, en activo y 
con nombramiento en propiedad. 

j) Médico repre.sentan'te del Instituto Naciona.! de Previsión: 
Designado por el Director general de PrevisIón. a propuesta dei1 
Delegado general del Instituto Nacional de Previsión. 

k) Representantes de los Grupos previstos en el apartado k 
del articulo 24: Cada uno de ellos por votación de los colegiados 
que forman el respectivo Grupo. 

Art. 2'1. Convocatoria. 

La convocatorIa para las elecciones de los miembros compo
nentes de las Juntas Directivas corresponderá al Conse'jo Gene
rwl de los Colegios Oficiales de Médicos, a propuesta del respec
tivo OoJegio. 

Art. 28. Candidatos. 

Para ser cand'¡d3ltos a los cargos comprendidos en los a.par
tactos a), b), c), d) Y e) del artículo 24 se reqUerirá, además de 
reunir las condiciones sefiala.das en el rurticuJo 25, ser propuesto 
por veinticinco colegiados como mínimo en los Colegios con censo 
1nfel'ior a 1.000, y por cincuenta colegiados en los superiores a 
aquel censo. 

Podrán ser candidatos a los cargos comprendidos en los apm-
tados 1) y k) del arliculo 24, cua.lquier Méd~co que reúna las 
condiciones sefialadas en los correlativos apartados del artieur
lo 25. 

Art. 29. Aprobación de Zas candidaturas. 

Las ca.ndi.daturas respectivas deberán obrar en los Colegios 
con un mes de antelación a la fecha en que hayan de ceIebrrurse 
las elecciones. Al sigui~nte dia se remitirá la li1sta de los candd
d~tos a la Dirección GeneraJ. de Sanid,ad, La cu.a.l, en el plazo 
de quince dias, comunicará al respectivo Colegio l~ relación de 
candidatos a qmene& debe referirse la elección. 

Art. 30. Procedimiento electivo. 

La designación de los miembros electivos de las Juntas Direc
tivas será por votación, en la que tomarán prurte todos los se
fiores colegiadOS o, en su caso, los Incluidos en los distintos 
grupos colegiales que hayan de elegir específicamente sus co
ril'espondientes represenyanr.es. Quienes justifiquen previamente 
un fundado motivo de enfermedad o ausencia forzosa que les 
impIda depositar personalmente el voto, así como los residentes 
y con ejercicio fuera de La ca;pital, podrán emi,tir SU voto por 
escrito en papeleta firmada y cursada al ColegiO por correo cer'
ti.flicado, con antelación minima de cinco dias a la fecha sefialada 
p34'a. la elección. La papeleta estará contenida en sobre cerrado 
y firmado por el colegiado elector, consignándose el correspon
diente número de colegiaoión. 

La Mesa se constituirá en el dia y hora que se fijen en la 
convocatoria, bajo La presidencia del miembro de la Junta Di
rectiva de mayor edad, auxiliado por dos colegiados que realiza,
rán la. función de Interventores del escrutinio y que habrán de 
pertenecer, uno de ellos al primer tercio de los colegiados por 
razón de antigüedad, y el otro al último tercio. La designación 
de los dos Interventores será realizada por la Jefatura Provin
cial de Sanidad. 

Flnailizada la. votación se p'rocederá a la apertura de los plie
gos recibidos por correo, y después de despositados con los demás 
en la urna se realizará el escrutinio, levaIlltándose acta, que se 
elevará a la Dirección Generad. de Sanidad, para la ¡¡,probaciÓB 
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de los candidatos eleg'idos y expedición de los correspondientes 
nombramientos. 

Será requisi to esenc ial para la validez de las elecciones que 
la concurrencia del ooerpo electoral alcance e! M por 100 del 
Censo colegial, o del Grupo a que se refiere la elección. 

CUalIldo no ha,biéndose d.lcanzado dicha proporción.los oandi
datos elegidos hayan rebasooo el 4(} por 100 de los votos de la 
totalidad del Censo, no será necesario que la cifra de votantes 
haya alcanzado dicho 51 por lOO del Censo. 

No dándose las expresadas circunstancias, la elección será 
nula y se estará a lo dispuesto en el artículo 13, número tres. 

Serán nulos todos los votos emitidos por facultativos ajenos 
rul grupo que ha de votar y los recaídos en personas que no fi
guren en las candidaturas llJprobadas. así como las pa,peleoos 
que contengan frases o expresiones distintas del nombre y cargo 
del candidato propuesto 

Queda prOhibida toda acouación propagandistica que implique 
descrédito o falta de respeto personal a los demás candidatos 
y en des3lCuerdo con la corrección y decoro que exige un título 
universit.arío, prohibiéndose. l.<timismo, el recurrir a las formas 
publicitarias de prensa y medios dedifusi·ón no profesionales . 

El quebrantamiento de esta prohibición llevará 'aparejada la 
eXCll'lSión como candidato. 

Art. 3;1. Incapacidades. 

1. No podrán forma,r pa,rte de las Juntas Directivas: 

a) Los colegiooos en quienes concurran alguna de las cau
sas de cese establecidas en e! a,rtículo 13-1. 

b) 'Aquellos que habiendo desempeñooo ca,rgos en las mis· 
mas hayan cesado voluntariamente sin ha,ber agotado el plazo 
reglamenta,rio de su manda/too 

2. La.s incapacidooes establecidas en los números anteriores 
serán también de a,plicación a todos los C31TgOS electivos del Con
sejo General. 

A.r.t. ~2. Duración del 1'I1,(Anaato. 

Todos los nombramientos de cargos directivos tendrán ur 
ma.ndato de actuación de seis años, pudiendo ser reelegidos 
los de elección y renovooos los nombramientos de los de desig. 
nación 

Los lllIiembroo de carácter representativo perderán automáti
camente su calidoo de tales, cuando por cualquier circunstancia 
dejaren de ostenta,r la representación que les otorgó aquel de· 
recho. 

Art. 3G. Reuniones del Pleno. 

El Pleno se reunirá ordinariamente en el primer mes de coo·a 
trimestre y cuando lo SOliCite la mayoría de sus miembros o las 
cirounstancias lo 3ICOnsejen, a jUJicio de la Comisión Permwnente. 

Las convocatorias para la reunión del Pleno se harán por la 
Secretaria, previo mandato de la Presidencia, con ocho días de 
antelación por lo menos Se formularán por escrito e kán 3ICom
pañadas del orden del día correspondiente. Fuera de éste, no 
podrán tratarse otros asuntos que los que el Presidente considere 
de verdadera Ul'gencia e interés. 

Para que puedan oooptarse válddamente acuerdos será requi
sito in<tispensa,hle que concurran la mayoría de los miembros que 
integran el Pleno de la Junta.. En caso de empa,te en la v01íación, 
decidirá el voto de! Presidente. 

Será obliga,toria la Mistencia a las sesiones. La f3J.rta. no jus
tificada. a tres sesiones <JOIhSecutivas se estimará como renuncia 
al. ca,rgo. 

Art. 34. Constitución y reuniones de la Comisión Permanente. 

La Conúsión Permanente estará in1:.egTooa por: 

1.° El Presidente. 
2.° Los Vicepresidentes 
3.° El Seoretaxio. 
4.0 El Tesorero-Contador. 
5.0 El represenWJnte del Cuerpo Méddco de Sarudoo Na,ciomiJ. 
6.0 El MédJico representwnte del Instituto Nacional de Pre-

visión. 

La Comisión Permanente se reunirá, por cita,ción del Presi
dente, ordinariamente dos veces al. mes, y con mayor frecuencia 
cuando los asuntos lo requieran o lo soliciten por escrito tres de 
sus miembros. 

Las convocatorias de la Comisión Permanente se cursarán 
con veinticuatro horas de antel3ICión y obligatoriamente por 
escrito. 

Los acuerdos se oooptarán en la forma prevista en el · articu
lo anterior para los del Pleno. 

Los representantes de Tltula,res, Seguro Social de Enfermedoo, 
Asistencia Colectiva y Médicos Jóvenes, deberán ser convocooos 
cuando vayan a ser "ra ta<ios asuntos de su compe tencia 

SECCIÓN 5.a DE LOS CARGOS DE LOS COLEGIOS PROVINCIALES 

Art. 35. Del Presidente. 

El Presidente vela,rá den tro de la provincia por el oumpli
miento de las prescripciones reglamentarias y de loo acuerdos y 
disposiciones que se dicten por las Autoridooes superiores, Con
seJo General, Juntas Directivas, etc. Tendrá la consideración de 
Au~oridad pública en el uso de sus funciones y sus disposiciones 
seran acatadas, sin perjuieio de las reclamaciones que contra 
ellM puedan elevar lo!' colegiados. según los preceptos reg¡a
mentari.os. 

Además le conresponderá.n en el ámbito provincia;l los si
guientes cometidos: 

1.0 P'residiT todas las Juntas genera,Jes. ordinarias y ex
traordinarias 

2.0 Nombrar todas las Comisiones. p·residiéndOilas si lo es
mara conveniente. 

3 .. 0 Abrir, dirigk y levantar las sesiones. 
4.0 Firmar las actas que le correspondan después de ser 

aprObadas. 
5.0 Recabar de los Centros administrativos conrespondientes 

los datos qUe necesite paia cumplir 3ICuerdos de la Junta del 
Colegio e ilustrarla en sus deliberaciones y resoluciones. 

6.0 Autorizar el documento que acuerde la Junta Directiva 
como justificante de que el faculta,tivo está incoI"porado al 
COleg,io. 

7.0 Autoriza,r los informes y comunicaciones que se darija,n 
a las Aut orida,des, Corpor3lCiones o pa.rticulares. . 

8.° Autorizar las cuentM corrientes bancarias, 1M imposi
ciones que se hagan y los talones o cheques para r'etirnr can
tida,des. 

9.° Visar todas las cert ificaciones que se expidan por el 
Se<:cr'eta.rio del Colegio. . 

10. Aprobar los libramientos y órdenes de pago y libros de 
contabilida<:l. 

1'1. Vigilar con el mayor inte'l'és por la buena conduClta pro
fesional de los colegia<:los y prn' el decoro del Colegio. 

El cargo de Presidente será ejercido gmtu1tamente, rul igual 
que el r esto de los componentes de la Direotiva, excepto el 
de Secreta,rio. Sin emba,rgo, en los presupuestos colegirules se 
fija,rán las pa;¡-tidas precisas pa,ra a,tender decorosamente a [os 

gastos de representación de la Presidencia de! Colegio. 

Art. 36. Atribuciones de los Vicepresidentes. 

E.l Vicepresidente llevará a ca.bo todas aquellas funciones 
que le confiera el Presidente, asumiendo las de éste en caso 
de ausencia, enfermedad, abstención, recusación o vacante. Lo 
dt:spuesto en este artículo es también a·pHcable, en su caso, a[ 
Vlcepresidente segundo si lo hubiere. 

Art. 37. Del Secretario general. 

Independientemente de las otras funciones que se dertvan 
de este Regilamento, de las disposiciones vigentes y de las ór
denes emanooas de la Presidencia, corresponde al Secreta,rio 
general: 

1.0 Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los 
actos del Colegio, según las órden·es que reciba del Presidente 
y con la anticipaCión debida. . 

2.0 Redootar las actas de 1M Juntas generalles y las que 
celebre la Junta directiv·a y la Comisión Permanente, con ex
presión de los miembros que asistan a esta úQtima, cuidando 
de que se copien, después de aprobarlas, en el libro correspon
diente, firmándolas con el Presidente. 

3.0 Llevar además los Ubros necesarios prura el mejor y más 
ordenado servicio, debiendo exiStir neces3lriamente aquel en 
que se ooopten las conrecciones que se impongan a los co!.e
g:iados. 

4.0 Recibir Y dar cuenJta al Presidente de todas las solici
tudes y comunicaciones que se remtta,n al Colegio. 

5.0 Firmar con e! Presidente el documento acred1taJti·vo de 
que e1 Médico est.á incorpora.do al Colegia. . 

6.0 Expedk loas cer:tdfica.ciones que se solioiten poc ~os in
teresados. 
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7.° Redactar anualmente la Memoria que refleje las vicisitu
des del año, que habrá de leerse en la Junta generaJ ordinaria. 
que será elevada a conocimiento del Consejo GeneraJ. 

8.° Organizar y dirigi'r las oficinas con arreglo a las dis
posiciones de este Reglamento. señalando, de acuerdo con la 
Comisión Permanente, l,as horas que habrá de dedicar a recibir 
visitas y despacho de la Secretaria. 

El cargo de Secretario será retribuido, asignándole la Junta 
Directiva una indemnización anual de acuerdo con las dispo
nibilid::¡,des económicas del Colegio. 

Art. 3'8. Vicesecretario. 

El Vicesecretario, corúorme acuerde la Junta Directiva, au
xiUará en el trabajo a¡} Sec,retl\¡rio, asumiendo sus funciones en 
caso de ausencia. enfermedad, abstención. recusación o vacante. 

Art. 39. Del Tesorero-Contador. 

Corresponde al Tesorero Contador disponer lo necesario para 
que la contabUidad del Colegio se lleve por el sistema y con 
aNeglo a las normas fijadas en el capítlÑo V del preseIllte 
Réglamento y a las que est8Jblezca el Consejo Genernil, fir
mando los libramientos y ca~aremes, que serán aurtorizados 
con las finrtas del Presidente y Secretario de la Corporación, 
así como autorizar los cheques y talones de la cuenta corriente 
bancMia. . 

Todos los años formulará ~a Cuenta General de Tesorería, 
que someterá a la 8Jprobación del Pleno de La Junta Directiva. 
Del mismo modo procederá a redaotar el proyecto de P!!'BSUpues
to, que, aprObado por la Junta Directiva, se elevará al Consejo 
General dentro de los plazos reglamentarios y susor~birá el 
balance que de la contabj¡lidad se deduzca, efectuando los ar
queos que cONespondan de una manera regular y periódica. 

Art. 40. De los Vocales. 

Corresponde a los VocaD.es etesempeñar aquellas funciones 
que les sean designadas por la propia Junta Directiva. 

SECCIÓN 6." DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE COLEGIOS 
PROVINCIALES 

Ar.t. 41. Convocatoria y organfzacióm de las Asambleas gene
rales. 

Las Juntas Directivas de los Colegios de Médicos podrálll 
conVOC8!r y org8!llizar Asamblleas generaD.es de los colegia,dos, qUe 
se celebrarám por lo menos una vez al año en 18!S fechas y 
por el orden del día que se acuerde por el Pleno de !la Junta 
Directiva, por sí o a petición de un veinticinco por ciento del 
censo colegdal. 

Art. 42. Constitución de las Asambleas generales. 

1. La Asamblea general estará con:&tttuida. por ¡os siguien-
tes Delegados: 

a) Uno por cada diez cOllegiados. 
b) Tres nombrados por cada Junilia ComarcaD.. 
c) Tres nombrados por cada Sección Colegial. 
d ) Los ex ?residentes de COlegios. 

2. El cargo de Delegado durará tres afios, pudiendo seir 
reelegidos. 

3. El ochenta por ciento de los Delegados deberán ser co
legiados en ejercicIo aOOivo. Para cubrir las v8!Cantes que se 
v,ayan produciendo en el branscu["so de estos tres años la 
Junta Directiva podrá proceder a realizar elecciones parciales 
de los cargos de Delegados antes de la expiración del pl~. 

4. El procedimiento electora¡l será aprObado por aa Direc
ción GeneraD. de Sand.dad, a propuesta del Consejo General. 

5. En estas Juntas sólo se trrutaa-án los asunrtos especifica
dos en la convocat<Jil'ia, sobre loS cua.Ies podrá recaer votación. 
Las Asambleas exrtraOirdinariaS convocadas a petición de un 
veinticinco por ciento deil censo colegial sólo podrán efectuarse 
para rtrrutaa- un asunto dertenmnado, que se . oonsignará expre
samente en eil orden del día y que será el úndco objeto de 
deUberación. 

Si en E!l orden del dia. de las AS8!ffiblleas generales se con
signa un ca.pItuJo .de ruegos y pregunrt8!S, éstrus deberán ser 
concretas y presentad8.6 · a consideración de la JUnt a Directiva 
con OUaá"enta y ocho horas de 8!llte1ac16n a la. feche. de la 

Asambllea. Los asuntos que motiven los ruegos o preguntas no 
serán objeto de discusión ni de votación. 

Para reunll"se en primera convocatoria hará falta que con
CUiil'a la mitad más uno de los delegados o de los colegiadoa 
en C8!SO de Junta general. En segunda convocatoria, media hora 
después de la primera, serán válidos los acuerdos sea cuail 
fuere el número de concurrentes 

Art. 43. Adopción de los acuerdos. 

En las discusiones relacionadas con el orden del día se 
concederán dos turnos en p["o y dos en contra de la proposi
ción o asunto de que se trate. y a continu!\!Ción se someterá 
éste a votaoión. 

En aquellos casos en que la impor'taneia o gr aved ad del asun
to lo eXigiere, podrá el Presidente ampliar, previo acuerdo de la 
Asamblea, el número de turnos. T>ambién podrá conceder la p,a-
labra p8Jra reotificaciones o alusiones. que deberám limdtarse al 
punto concreto que l8!S motive. 

Los acuerdos pod,ráin adoptarse por aclamación, o por vota-
ciones ordinarias, nominales o secretas. 

Sólo serán nominales cuando lo soliciten diez aSambleist8!S 
y se cOlIlSidere procedente a juicio de la Presídencia, y secretas, 
por bolas blancas y negras, cuando se tri8Jte de ouestiones que 
afeoten al decoro individual de los colegiados. 

Para las votaciones secretas deposttará cada votl\¡nte la bola 
representativa de su opinión en una urna intransparente, y la 
sobrante, en otra urna. también transparente, preparada al 
efecto en lugar inmediato a la primera. 

Los acuerdos tomados por mayoría de votos en !a Asamblea 
Gener;al tendrám caráoter obHgatordo para todos los colegiados 
y no serán ejecutivos en tanto no sean refrendados por el Con
sejo General, el ouaJ acordará su aceptación, si procede, y podrá 
vetaa-los si reb8!S8!ll el ámb~to provincial, son contrarios a la Ley 
o a este Reglamento, o pretenden interferir o bloquear la normal 
gestil.ón, de las Junlt8!S de Gobierno. 

El Presidente de la Junta Directiva d1l-1girá los deb8iteS, con.
cederá la palabra y llamará al orden a los colegdados que se ex
ced~eren en la eJOtensi6n o alcance de sus intervenciones. no se 
ciñeren a la materia discutida o faltaren al respeto a su autori
doo, a. algún colegiooo, o a la. Asamblea General y retirru'á la 
palabra. o éxpul.sacé. del local al que. llamado al 'orden por tres 
veces, le desobedeciere. 

Contra estos lWIlerdos del PresldeIlJte c8lbrá formull\¡r un voto 
de censura, que 8e{"Q 1nmed1aJtan:nel'l¡te d1scutido. Esta censura 
no prevailecerá si no la ampara. un número de votos equivalentes 

. a las tres cuootas P8!rtes del número total de delegados o cole
giados que tomen parte en la votación. 

SECCIÓN 7~a DE LAS AGRUPACIONES MtDICAS 

Arl. 44. Clastftcact6n. 

Las Agrupaciones Médicas a que se refiere el apartado k) del 
all',tíouIo sexto qUedarám constiJtuídll.s como sigue: 

Pr:imera.-Avila, Bada.joz, Cáceres. Ciudad Real, Guooal'aja.
ra, Madrid, Segovia y Toledo. 

Segunda.~Baleaa.-es, B8!rce1ona. Gerona, Lérida y Tarragona. 
Tercera.-Alava. Asturias, Gutpúzcoa, Logrofio, SMlitander '1 

Vizcaya.. , 
Cuarta.-La. Corufta., Lugo, Ol.'ense y P<mtevedra. 
Qulnta.-Almerfa, Córdoba, Granada, Jaén, Málaga y Melilla. 
Sex,ta.-Cádiz, CetlIta. Huelva. L8!S Palmas. Santa Ol'UZ de Te-

nerife y Sevilla. 
Séptima..-Albaoote, ALicante, Castellón, Cuenca, Mureta y 

ValencIa. 
001Java..-Burgos. León, SaJamane·a, ValladoHd, Zamora y Pe.

lene-ia. 
Novena.-Huesca, Navarra, Sorda. Terue1 y Zaragoza. 

SECCIÓN 8." D E LAS JUNTAS COMARCALES 

Art. 45. Clasiffcact6n. 

Cada. Colegio dMdirá su territorio prov!ncdal en tantas ca
maa-c8!S como partAdos judiciales tenga., salvo que ron aprobación 
del COnsejo General modü1que es ta demarcación, estableciendo 
otra especial. 

Art. 4'6. Constitución. 

Al freIllte de cada. 00tn8!rca. h a.brá. una. J'lIDta compuesta de 
Pre3l.del1lte y dos Vocales, como mírumo, que serán designados 
por elección entre los Médicos de la dema,rcación. 
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Art. 4'7. Candidaturas. 

Las candidaturas serán aprobadas por las Juntas Directivas 
del Colegio P["o~ncial . con la conformidad del Gobierno C1vil 
de la prov,inoia. 

Art. 48. Elecciones. 

La elección se celebrara en forma aná:1oga a la determinada 
p·ara la Junta Direotiva Provincial, en la capi,tal. en las fechas 
que la Comisión Permanente señale. o según se dIsponga en 
los Reglamentos de orden interior de cada Colegio. 

Art. 49. Funciones. 

La Junta actuará como asesora de la Directiva y desempe
ñará aquellas funciones que la Provincial le delegue de orden 
ejecutivo. relaoionándose en los casos precisOS con las autorida
des de la comarca. Los Presidentes de las Comarcales asistirán 
a las sesiones del Pleno de la Junta Dkectiva cuando e~presa
mente sean convocados para ella. 

CAPITULO III 

De la competencia corporativa 

SECCIÓN La DE LAS FUNCIONES CORPORATIVAS EN GENERAL 

Art. 50. Competencia del Conseio General. 

Corresponde al Csmsejo General de Colegios Médicos : 

1. En relación con la finalidad de represeIlitaCión y defensa 
de las aspiraciones legItimas de la clase médica: 

a) OsteIlltar ron exclusividad la representa.<)dán de la profe
sión méd,ica en su totalidad, haciendo suyas las aspiraciones le
gítlimas de la profesión. 

b) Ouidar de armonizar en todo momento la actuación de 
Joa profesión con las exigencias del bien común. 

c) Estudiar los problemas de la profesión, adoptando pa'ra 
su mayor perfección y dentro del á.mb~to corporativo; las solu
ciones generales precisas y proponiéndolas, a través de la Direc
ción General de Sanidad, al Organismo competente. 

(1) Informar de todo proyecto de disposición que, con ca
rácta- genenl.l, afecte a los Médicos o al ejercicio de la Me
dicina. 

e) Defender los derechos y prestigio de los Médicos en ge
neral, o de cuaJquiera de sus grupos, si fueren objeto de veja
ción, menOSCllibo o desconocimiento, cuando se trate de asuntos 
que excedan del interés oorporaltJi.vo puramente local. 

En el ejeroioio de este cometido estará legitimado · el Consejo 
GeneNAl para ootenrt:ar a.nte cualquier jll1"isdd.cción o aUiOO1'1dad la 
representación del Médico o grupos de Médicos afectados, con 
la expresa. conformddad de los m1smos, y para conocer y ser in
formado de las condiciones convenddll8para la realización de su 
tra.bajo. . 
. f) Infonnar a loo órganOS competeIlltes sobre los honorarios 
minimoo e igu'llilas médicas ' que hayan de fijarse con carácter 
naclonrul. 

g) Organizar Y' tutelar en su seno Asociaciones Cooperativas 
que, deIlltro de una Sección Asistencial, pe!t"IIlitan concel'1tar la 
asistencia méddca colectiva. salvaguP'doodo los prdnctpios fun
d'llmetlJtaJes del ejercicio profesional. 

h) CUll4ldo los honorarioo de los Médicos en el ejeroicio 
Jdibre de su profesión fueran impugnados con arreglo a. las Leyes 
por excesivos o indebidoo, el Consejo debeci ezmtir el correspon
dientte informe, si. hubiera sido requerido por la autorddad ju
dicial 

i) Vela!" por que los mect10s de información se atengan es
triotamenre, en asuntos médicos, a las normas deonrtol6!Pcas, 
ew.1:endo eua.lqud.er tipo de propaganda. o publicidad persOIlla1 
e, igualmente, toda iniciativa en relación con la profesión o con 
sus adelantos, que no esté debidamente comprobada. 

j) 0stenIt&- con plena. legol.timacián la represen,ta.c1ón per
sonal de cada colegiado en la. defensa. de sus inJtereses ind·iVi
duaJes, cuando así convenga a. los generales de la profesión, 
siempre que conste expresamente la. conformidad del colegiado 
de que se t4"ate. 

k) Tutelar Cooperati'Vas de prestación de servicios saruta
rloo que, basadoo en loo prdncipios fundamentales del ejerciCiO 
<tradicion8ll y con toda independencia econónmco-administraltJi.V'a 
de la. ~ Colegda¡l. puedan concerta4- en la asistencia 
colectlLva 100 .senieias profesionales de 100 Médicos IDscr1itos en 
sus cuadro& 

2. En relación con la finalidad de orientación y vigilanCia 
deontológica del ejerciCio profesional : 

a l Dictalf las normas deontológicas que discipHnen el ejer
cicio de la profesión médica, previa aprobación de la Dirección 
General de Sanidad, así como las aclaratorias de las dictadas, 
a fin de conseguir una aplicación uniforme en todo el ámbito 
corpOTativo. 

bl ·Vela. por la ética social de la p'rofesión como g,rupo. 
c) Mantener la dlSciplina social entre los Médicos. en base 

aft compañerismo .v cooperación de la clase. 

3. En relación con la finalidad de elevar el nivel cultural y 
científico de los profeSionales Médicos: 

a) Colabo:rar en la función de perfeccionamiento sani,tario 
que desail'rolla la Administración del Estado y otras Entidades 
públicas. 

bl Analiza. e informa. sobre los resu~tados de la enseñan
za de la Medicina en la Universidad u otros Centros dooentes 
desde la perspectiva del ejerciCio profesional, medidas para el 
pragmatismo de la docencia, necesidades nooionales de facul
tativos y, en fin, ouanrto se relacione con los medios necesa
rios paTa la máx,ima eficacia .v bondad del servicio que los 
Médicos prestan a la nación. 

c) Formulail' planes de ámbi,to nacionad sobre la actuación 
co['!()Orativa. en esta materia y diriga: la actividad qUe en ella 
desarrollan los Colegios Provinciales 

d) Organizar cursos de postgraduados 'y jornadas comple
mentadas de la actividad universirtaria o estatal que,por su 
genera;Jidad. no sean de la competencia de los Colegios Pro
vinciales o que éstos, por su magnitud. no puedan orga.niizalfllos. 

4 . En relación con la finaJida.d de Pre~sión Social en el 
ámbito p;rofesional: . 

a) Crear, sostener, fomentar y vigilar cuantos sistemas de 
previsión social de ámbi,to corporativo se consideren necesarios 
para la clase médica y dictar insm-ucciones sobre la labor de 
los Colegios en esta materia . 

b) En el cumplimiento de este cometido tenderá a la ac
ción de Organismos o Entidades que abarquen todos los ries
gos qUe cubre la premión, y de modo especial la protección 
social de Médicos jubilados e inválidos, viudas y huérfanos 
desvalidos de Médicos, Casas de Médicos, Residencias. Coopera
tivas. Asistencia Sanita'l'ia, etc. 

5. En relación con la finalida.d de colaborar con el resto 
de la Administración en la consecución del bien común: 

a) Evacuar los informes qUe procedan en oum~imiento de 
io dispuesto en el artículo 130. pá.rrafo CUM'to. de la Ley de 
PTocediÍIIliento Administrativo. 

b) EstudiM' e Intervenir, de acuerdo con lo dispuesto en 
el OTdenamienrto fiscal. en todas las cuestiones qUe afectan a 
la tributación de los profesionales Médicos. 

c) Vela,r por que rungún Colegio ProVinc~a~ rebase de sus 
llitribuoiones, pOT qUe acate las disposiciones de estos Estaturtos 
y la Autocidad del Consejo e impedir la ejecución de cualquier 
acuerdo contmrio a las Leyes o a esta Regdamentación, sin 
perjuicio de la función disciplinaria que a dicho Conse.Jo 00-
rresponde. . 

d) AuxhliM' a las autoridades sanitarias en el desempeño 
de cualquier misión relacionada con la salud pública. 

Ar,t. 51. Competencia de los Colegios Provinciales. 

Los ColegioS Oficiales de Médicos, bajo la autoridad del 
Consejo Generad, además de de dail' cumpUimiento a las dis
posiciones emanadas del mjsmo, según lo dispuesto en el ar
tíou1o anterior. realizan las siguientes funciones: 

1. En relación con la finalidad de representación .v defensa 
de las aspiraciones legítimas de la clase médica: 

a) Asumir la representación de los Médicos de a'a pro
vincia ante [as autoridades y Organismos de la misma. 

bl Defender los derechos y prestigio de los colegiadOS que 
a~pan o de cualquiera de ellos si fueran objeto de vejación, 
menoscabo o desconocimiento, siempre que ¡a trascendencia de 
los hechos no rebase el ámbito puramente prOVincial 

e) Cumplimentar las colaboraciones qUe le sean requeridas 
oficiaUmente para el estudio de los pToblemas que afectan a 
los profesionales Médicos en sus diversas manifestaciones. 
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2. En relación con la finalidad de orieIlltación y v~l1ancia 
deontológ~ca del ejercicio profe.s.ional : 

a) Aplicaa- las normas deontológicas que ;regulan el ejer
cicio de la Medicina y que emanen del Consejo Genera¡!. 

b) Elaibo,rar ci:rcu[ares recordatorias de dichas normas. 
c) Requerir a oualquier colegiado pM'a ' que cmnpla sus 

deberes éticos o legales de contenido profesional. 
d) Sancionar las infracciones deontológicas. bien mediante 

el procedimiento disciplinario común. bien mediante la cons
titución de Tribunales de Honor. 

e) Estuddar ~as relaciones económicas de los profesionan.es 
con sus clientes. pud~endo requerir y has,ta oorregi:r discipli
na:riamente. según los casos, aquellos colegiados cuya actuación 
pueda deprimir. en este aspecto. el decoro profesional. 

f) Informar sobre los honoraa-ios de los Médicos cuando sean 
objeto de li:tigio, o fiJarlos cuando se acepte por ambas partes 
Ia mediación del Organismo colegian.. 

g) Sancionar los actos de los colegia.dos que pil'aotiquen una 
competencia desleal. cometan infracción deontológica o abusen 
de su posIción como profesionaJ Médico. . 

3. En relación con '¡a finalidad de elevar el nivel olrlrtural 
y .científico de los profesionales Médicos: 

a) Colaborar ouando lo soliciten el Consejo Generaol y las 
autoridades provinciBJles en la función de perfeccionamienrto 
sanitario que desa·rrollan ['a Admin~stración del Estado y otras 
Entidades públicas. . 

b) Cumplimentail' los encargos del Consejo General en or
den al análisis de los resuJrtados de 1Irus enseñanzas médicas 
desde el punto de vista de la práotica de [a profesión. 

c) Desarrollar en el ámbitO pTorvinoiaa [os pIlanes del Con
sejo General sobre la actuación corporativa en esta materia. 
proponiendo a aquél las sugerencias e iniciativas que considere 
oportunas. 

d) Elabora:r y ejecutar programas formativos, de carácter 
culrturnl o científico. a nivel proViincial. que comp¡ementen las 
pTevisiones formuiadas en el p[an del Consejo ' GenerBJl. 

4. En relación con la fina lida.d de Previsión Social en el 
ámbirto profesional: 

a) Desarrollaa- la gestión de , :los Servicios e Instituciones 
de caa-áoter prOVincial en que se plasma la finalidad indicada, 
siguiendo ¡as dia;eotrices marcadas por ~ Consejo GeneraA. 

b) Cooperar a,¡ mejOT desenvolvimiento de .Jas Insti;tuciones 
de es ta índole adscritas al Consejo Genera¡}. 

c) RecaudaT los ingresos necesarios para [a financiación de 
dichas :r:nstituciones, con suj~ión a ¡o que dispone ea capít ulo V 
de este Reglament o. 

SECCIÓN 2 .a D E LAS FUNCIONES CORPORATIVAS EN PARTICULAR 

Art. 52. EIn materia fiscal. 

. 1. Para el estudio y propuesta de resolución de asuntos 
de aa competencia coleg;iBJl en materia fiscao! existiTá una Sec
ción en el Consejo Genera,¡ y en cada Colegio. 

2. La Sección del Consejo General tendTá por misión rea
Hzaa- los estudios pertinentes en relación con los problemas tri
bUJtarios que afecten a la profesión ' médica. pudiendo preparar 
circulaa-es informativas que faciliten la labor a este respecto 
desarrollada po!!' [as Secciones de [os COlegios. 

Las Secciones Triburta~'ias de los Colegios tendTán a su 
cargo el estudio. informe y propuesta de resolución de todas 
[as cuestiones que el ordenamiento fiscal atribuye a los Cole
g.ios, así como las relaciones ordinall'ias con los órg·anos de la 
Administración fi'nanciera. 

Ar·t. 53. Bolsa de Trabajo y orientación profesional. 

1. Es deber de los Colegios obtener ~a más amplia infor
mación posible sobre problemas de orientación prOfesional, en 
general, y en particular sobre puesrtos de trabajo vacantes; a 
efectos de tenerlas siempre a disposiCión de los colegiados a 
qUienes interese. 

2. En cada ColegiO eXlstu'á una Bolsa de Trabajo, en la 
que constarán todos los puestos de trabajo que se encuentran va,. 
cantes según los datos que obran en el Colegio. 

Podrán solicitar su inscripoión en la misma todos aquellos 
colegiados que. encontrándose sin tra.bajo retribuido o en s1,tua.
ci,ón de inferioridad económica. estén dispuestos a prestar ser
vicios profesiona,¡es en aquellos puesrtos que el COlegio pUeda 
ofrecerles. 

La insccipción se verificará por riguroso orden cronológico, 
haciéndose constar en la reunión inmediata de la .Jurtrta I)irec,. 
tiva. Por este lnismo orden ofrecerá el Colegio las vacantes que 
Organizaciones o Servicios, públicos o privados, hayan puesto a 
su disposición; ello se entiende sin perjuicio de lo que disponga 
cUaJlqwer otra nOTma que regule, paTa casos especla.!es. la. fa
cultad de propuesta del Colegio. 

3. Los datos que figuren en la inscripción ind~vidua.J se con~ 
sideren exactos. salvo prueba en conkarío. 

Transcurridos seis meses ha.brá de renorvarse aquélla. inou
IT,iendo de lo contrario en caducida.d. La renovación no altera el 
oroen de prelación PaTa cubrir vacantes existentes en el mo-
mento de la inscripción. . .. . 

4. Compete al Consejo General en esta mSiOOria. : 

a) Velar por ¡a observancia de sus deberes por parte de itos 
Colegios y supLir las omisiones en que incurran. 

b) OrganWa.t- un Serrvicl0 de normación interco1egiaJ; este 
Servicio .se ocupa;rá de las demandas de colegiados que deseen 
optar l!. puestos que puedan existir fuera de la. provincia a cuyo 
Col€g'io pei-tenecen, trasladándolas a los Colegtios restantes; tam
bién se ocupacá de las ofertas de tr·abajo en el extranjero. reall-' 
zando, con respecto a ellas, idéntica función que cada Colegio 
en relación con las ofertas de tr3lbajo en la provinoia. 

c) Elaborar las es·tadisticas precisas para conocer la situar
c¡'ón y modaJida.des de empleo profesionBJl. 

5. En todo caso se estará a las disposiciones particula.res q·ue 
reguJen la provisión de vacantes con carácter inJterino en cada. 
Cuerpo u Organismo. y particulacmente a lo dispuesto por la 
Orden del Minis~io de la GobernacIón de 2 de ma.yo de 1962. 

Art. 54. Censura corporativa. 

1. En el Consejo ' General existirá una Comisión Central de 
Censura. y en cada Colegio, una Comisión Provincial. 

2·. Corresponde a la Comisión de ca.da. Colegio: 

a) En relación con los Médicos: 

1) La vig·iJancia. tramitación y propuesta de resol'l1C1ón de 
todos los expedientes que se incoen en relación con la. publicidad 
o propaganda. de actividades profesionales o de normaciones 
aparecidas en la prensa de carácter profesional y no profesional 
cuando puedan significall' competencia desleal. abuso de ¡a. posi
ción como profesiOIlall Méd~co en la Sociedad o, en general, in
fracción deoritológica. 

2:) Comunicar a la Comisión Central de Censura C'\l4lIlquier' 
otra infracción cuyo conocimiento no sea de la. competencia del 
Colegio. 

b ) En relación con otras personas o Entidades: 

Poner en conocimiento de las Autoridades sanitarias. por con
ducto de la. Comisión Central, toda actividad nOl'Illaitiva o pu
bliciltaria que pueda. considerarse dañosa para la sBJlud pública. 

3. Corresponde a la Comisión Centra.! de Censura: 

a) Ejercer idénticas akibuciones que las Comisiones Pro
vinciales cuando se trate de actividades que por su extensión o 
difusión excedan del ámbito prorvinciru. 

b) Informar Jos recursos interpuestos ante el Consejo Ge
nerall conka las decisiones de los Colegios en esta materi'a. 

c) Tramiw las comunicaciones a la Dirección GeneraJ de 
Sanidad. en materia. de censura., cuando se ka.te de asuntos que 
no son de la competencia corporartiv·a. 

Art. 56. Asistencia médico-colectiva. 

L La Organización Médica Colegial tiene el deber de coope
rar a la mejor rea,lización de tos sistemas de asistenci'a colectiva. 

2. Compete al Consejo General en esta materia: 

a.) Dictar -previa aprobación de la Dkección GeneraJ de 
Sanidad- las instrucciones complemenrtarirus de las normas rvi
gentes a que ha de atenerse la gestión de los Colegios. 

b) F'i.scalizar la actuación de los Colegios y de las Entidades 
e Instituciones que los mismos creen. 

3. Es de la. competencia del Consejo y de los Colegios: 

a) Velar por que las condiciones del tr.abajo de los Médicos 
sean acordes con la dignidad y eficiencia. necesarias. sancionan
do las infracciones deontológicas de los colegiadOS y denuncian
do a. la Aurtoridad sanitacii\, cualquier otEa. l.niracclÓll o def.t. 
ciencia. 
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. b) 'lUtel6l; la41ilPMd~ cr~~ y oompue.sta& ~u.&iva.men
te por MélUOO6 que tel\PJl }lOl' f~!Id la pr~tl!AúáP de ~ 
tencta ooleotiva. . . 

4. b . ~~W¡¡ C¡\I@, ~~ dtt ~~ e~gi4q¡¡ por 11\ ~ª
ción vigente, MIl de fllUllJilt las ¡¡m ti¡;l~ ¡¡, QYe &Il refie>r~ ru 
a.p1ll1iado b) del punto doo de este IWtJ~O ; 

a) Aprobación de &1lR liSit.'litiUw,s PQr ~ Qg!egig rrovdng~ 
r~t4~ Q por ~l Qg~jQ Oeoora¡l, 111 f~er¡m 4,.e ÓIDm1i9 00-
cio,n.a.l, lIJit MIOO ~ lAA mQ<Üfi(llWimw¡¡ qUe ffll IlH9S se m1!rg. 
d~. 

. b) Presencia. de un Delegado de la Jun~ Ri[~tJva de} CQle" 
gio Provincdad respectivo en sus órganos de gobierno. 

c) Desacrollo de la asistencia de acuerdo con las normas 
déOlntolilgicat!. 

d) Igualdad Qe POOtticiQfItJS pa.¡> ¡¡. WAOíl ¡q¡¡ ~114~ qll@ 
deseell fil\wQr M lo& 1l~IWQfi ff!.CwlJt~tivQ& Gil lftS mWllftli, 

e) !ifKc~~<m de 1:000 W"QP{¡,slj¡Q @ I¡wrQ o finflJlW¡¡.q oaf)i~ 
lista . 

. f) Píl.l"tilliDlW46l'1 4wllC~ Ae lQ¡¡ Moo~ pAr m~g tISI r_~ 
sental.lte§ ~ e~~, en Itt d~i@, ~st.ioo ¡¡ ad¡¡l¡4. 
nistra.ciÓll <te la Jijfitic:lilA 

g) Fórml!!lM rel!'lameIlTNi¡v¡ da ligmg,¡W1ÓJl ~ 19¡¡ re,wl~ 
económdcos. 

Arto 56. Habilitaciones colegiales. 

1. . ~ QQl~~ l\4ooicq,s, pn~via. ¡¡.,pmpa,qión dm Q~JQ ge. 
. n.eraJ, ~1Íi) MtM?l~r h(¡ij:¡j,lH,lWlQrulR J?l!4~ el oobrg @ remll;lW
rac1on~ c;le IW~Uoo ~~q¡¡ IlYtl ¡¡sí lo g.e~n. 

El premio de h abiUbación serwá paEa compensar 3!l Colegio 
de los gastos que ocasione. 

2. Se designará un Delegado, con las facultades precisas para 
la ddr~iÓft de In, Oficina., wr I~ .J'lUltlj, Pire<;t;iVftJ, !\JlW in, que 
será responsaplQ. J!I~tÍ1'~ ¡¡¡simismp illl fOOp.iollllfW llQlegi~ ron 
el ca.rácter de Of~ J!~tI¡'¡lt.aaP. 

3. La contaJbiJidad de h abil.:itJaciones colegi3!les est ará sepa.
rada. de la. propia del Colegio y será independi~nte p¡l¡l'\I. ca.Q¡¡¡. 
una d~ ~u~llas. La Junta DireCJtiv¡l. deberá aprobar los balances 
y Uq1,l:i~9Jle§ pert~f!.~ 

a~I'rULO ¡V 

SJa0J6w ¡.a PIi M P9¡'lilqJAQIÓN y ¡¡¡YIiI QJ,4S¡;;:¡ 

Art. 5'1. Obligatoriedad de la colegiación . 

Per~~;m oblig,atoriamente a los Colegios, se~\Ín lo dis
puesto en la. base 34 de la Ley de 25 de noviem1:we de 1944, todQ& 
los Médicos españoles o habilit ados para ejercer en el territorio 
nacional que PTlwt iQmln el ejerpicip profe¡¡iroml el1 cu~quiwa de 
sus modalidades, ya sea. en En tidades oficiales o particulares. 

Art, Pll. I nlgrim;i(m, 

1. Para todo Médico que tra:te de ejercer en el te!'l'litorkt de 
una. provinci¡¡. ~ obli~a.torla. ):¡¡, pr~vi¡¡. in.scripcián M ~l Q¡)Jeg'iQ 
respecti'Vo. 

2. L¡j, !flwiilllwn Iif afectlllWá P¡'e$li,sflJTlMf4I 1m el Q~io Q.e 
la prOVÍ;Ilci¡¡, Q ~rr~t.(¡riQ (la r~iderwt¡t O ctQmi(liIlQ ~ lJjItere§~, 
conforme lo dispuesto en est4.! Rflg'lllJJlMt(¡. 

3. O4l4a wscpnoiÓJl WMrá l5ef sQlimtaGll. Qm'ltrg ~ l~ Pri
meros quinee cU~ de res¡g!lnl~ia eIl la !OC<!JWacI (lP. q~ r.fj j:ml¡iere 
estaibleeidQ-

4. TaIllbién POOrÍl4l IJlSOfibWIif tln el O()~iQ eJe l!vf~<;oo 4~ 
su residencia. loo facultativos q¡.¡a no ejerillW\ la prmesiórl, !Xin ~l 
carácter y las condiciones Que más adelante se establecen. 

Art. 59. Solicitudes ele colegiación. 

1. Pa.ri' ser admiti<to en UIl CQleglQ f-rovincj¡i! §fml ne(:e¡¡a
no soHcitarlo ~1' e,$fi,tQ 't en e¡ p~¡¡q;Q d¡¡.wrrnlnadp en III ¡¡¡'Itíc~" 
10 precedente. 

2. A l~ BollOO:ut:l &e ¡¡.cQffiPQ.ñarf} ti! ¡:Qrrel>¡:¡Q>ndi~ tílt1lJ9 
profesional origmaJ o copia tel>timonia4~ fffil ~, g.~b¡<l.1;1r. 
mente legalizada, certificado de vflcindad y IljJantQ¡¡ otrQ¡; ¡;lQcu
mentos o reqUJisLtos se ft,Stinlen nece.sariQ¡) ppr el Colegio re¡¡
pectíNO. 

3. Cu~<!.o el soHci'tante proceda de otra provincia, deberá 
preseIlita4', e.demá.s, certificado hbrado por el Colegio de oriigen, 
~ el mgd~ ~t¡¡.blwiejp ¡¡.¡ efe\lto por el Qopsejp "ell~ 
ral, en el que /$e e~prese ~i h~ ~tist69hq la;; cuQltllll C{)l~¡¡les 
y ~b\llt!V6S y si no está someti!l9 ¡¡. s¡1p.~ión que le inhabmte 
teJffl:!orltl o 4ettmwv¡¡.mente ¡lMG (11 ejer pipJq de }!t WQfesi6n. 

t. El solic1,ta;nte hará constar si se propone ejercer la. pro-
fesión, [lUgar en que va a. hacerlo y moda.lidad de aquélla. ' 

5. La Junta Pireoti'Va acordará, en el plazo máximo de un 
mes, lo que estime procedente acerca de la sollicLtud de irucrip.. 

, oión y praoticará en ese pJazo las comprobaciones que crea ne
cesarias, 

Art. 60. Denegación de COlegiación y recursos. 

1. La. solidtud de colegiación podrá ser denegada en los s1-
guiente,s c¡¡.sos: 

1.0 Cuando los documentos presentados con la solicitud 
de ingreso sean insuficientes y ofrezcan dudas de legitimidad. 

2.° puan<!o el peticionario no acredite haber satisfecho las 
CUQtas de colegiación en el Colegio de origen o la tributación in
tegra que le correspolldiera en el úLtimo ejercicio económico. 

3.° Cuando hlll?i~e sufrido alguna condena por sentencia 
firm!) eje lQs TribuI),ale¡; que al momento de la solicitud le inha
bHtte para el ejercicio profesional. 

4,0 CjJ¡¡.ndo hubiere sido expulsado de otros ColegiOS sin ha
ber sido rehaQilltado, 

5.° Cuando al formular la soliótud se hallare suspenso en 
el ejercicio de la profeSión, en virtud de corrección disciplinaria 
impuesta. por otros Coleg,ios o por el Consejo General de Cole
gios OficIales de Médicos de España. 

Obtenida la rehabihtación o desaparecidos los obstáculos que 
se opUSieran a la colegiación, ésta deberá acepbarse por el Co
legio sin dilación ni excusa alguna. 

6.° Cuando el peticionru-io pretenda ejercer en una localidad 
o pal'tido médico cenado en que es tén las pl'azas cubiertas . 

7.° Cuando sea evidente en el solicitan,te al,teración psíqUica 
o de incapacidad para el ejercicio profesional. 

2. Si la Junta Directiva denegase la colegiación pretendida, 
lo com1IDdcaE;i al interesado en el plazo máximo de quince días 
de la presentación de 18, solicitud, ex¡:¡resando los fundamentos 
de su acuerdo denega;torio, 

3. El interesadQ podr;i recurr¡r contra el acuerdo dene@a;to
rio en el término de los quince días siguientes ¡l. l~ notificación 
del mismo, ante el Consejo Gener;!,l y preseillJtap.do su esoriJto en 
el Colegio, que lo remitirá al Consejo dentro de los cinco días 
siguientes, en unión del expediente formado y con informe so
bre el contenido de aquél, debiendo el Consejo General diotar 
resolución dentro de los d~ez días siguientes al ingreso del re
curso. 

4, La resolución del Consejo General se notificará al inte
resado por el Qolegio respe·ctivo dentro de los tres dias siguien
tes de 'recibida, pudiendo el interesado interponer contra ella, 
en el plazo de quince días, recurso de alzada ante la Dirección 
General de Sanidad. 

5. Dicho recurso, con el eJGpediente instruido, será remi,tido 
por el Colegio al Consejo General, dentro de l'as setenta y dos 
horas de s~ presentación, par¡t su elevación a la Dirección Ge
neral de Sanidad, dentro de los cinco dí'as Siguientes a. &u re
cepc.ión. 

Art. 61. Trámites posteriores a 111 admisión. 

Admi,tido el soliciota.r)Jte en ~ll ColegiQ prov'¡ncial, se le expe
dir;i la t~jeta de identidad oorresponcjiente e illsignia, colegial, y 
suscr~birá una ficha para el archivo de¡ CQlegdQ respectivo, dán
dose cuenta de su inscripción al Consejo General. Asimismo, se 
le abrir¡i un historial en el que se consignar¡in su~ antecedentes 
y a.ctuación profesionaJ. El solicttante (ieberá faci¡itar en todo 
momento los datos preoisos para mantener ac,tuaJizados dichos 
an'tecedentes, 

Art. 62. Sanciones por la no colegiación. 

1. El Médico que no haya solicitado la colegi'ación en el 
plazo determinado en el ar,tículo 58, que no justifique cum
plidamente ante la Junta Directi'Va del Colegio los motivos 
que le impidieron hacerlo, incurrirá en sanción consistente 
en una multa de 100 a 10.000 pesetas, que podrá tmponer la 
referida Junta, y cuyo pago será tnexcusable para que pueda 
el sancionado recibir la credencial de colegiado. 

2 El interesado podrá elevar reCJUrso de alzada contra el 
oouerdo de sanción en el plazo de quince días de serIe notificado 
el mismo, ante el Consejo General, y contra el fallo de éste, y en 
el mismo plazo, ante la Dirección General de Sanidad, todo ello 
por conduoto del Colegio respectivo. 

3, Si el mUl,tado continuase sin colegiarse, se le pf'ohibirá el 
ejercicio profesion3!l. comunicándolo a las autoridades sani,ta
ria!!, gubernativas y Colegios profesionales, así como a la Jefa
tura Provincial de Servicios Sani,taEios del Institu.to Nacional 
de Previsión, dando CueillJta. al Consejo General pal"a que éste 
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autorice las medidas excepcionales pertinentes pa.ra el riguroso 
cumplimieIllto de esta oblig'ación, todo ello SlÍn perjuicio de lo 
Mta;blecido en el ca;pítulo séptimo. 

Art. 63. Clases de colegiados. 

1. A los fines de este Reglamento, ~os colegdado¡¡ se cIasi-
ficarán: 

a) Con ejercicio. 
b) Sin ejercicio. 
c) Honorificos. 
d) Miembros de honor. 

2. Serán colegiado¡¡ con ejerokio cuantos praotiquen la me
d,icina asistencial en sus diversa;s modalidades. 

3. Serán colegiados sin ejercicio aquellos Méd·icos que de
seando pertenecer a la Organizaoión Colegial no ejerzan la 
profesión. 

4. Serán colegiados honoríficos, los Médicos que teniendo la 
antigüedad mínima de treinta años, si están en condiciones de 
seguir ejercíendo, y de veinte, si en ese momento se encuenti'an 
en estado de invalidez, hayan cumplido los setenta años. 

Los colegiados honoríficos estáin exentos de pagar las cuotas 
colegiales y de prorección, y esta categoría colegial es compatible 

vejamen o atropello a un compañero en el ejercicio profesiona.l, 
de que tenga noticias. 

e) Comunicail' al Colegio los ca.rgos que ocupe en relac1ón 
con su prOfesión y los trabajos cientifioos que reMice y espe
cialidad que ejerza. o desee precticar, a efectos de oonstancla 
en su expediente personal. 

f) Participar igualmente sus cambios de residencia o do
miciHo, así como sus ausencia;s superiores a tres meses. 

g) Solicitar del Colegio la debida aurorlzación pa.m cual
quier anuncio relacionado con sus actividades profesionalles, 
absteniéndose de publicarlo sin obtener aprObación, e iguail.
mente para la publicación de noticias o aortuaciones médicas a 
difundir por cualquier medio. 

h) Artender a cuaO,quier requerimieIllto que le haga, el Ca
legio o el Consejo Generail., y especialmente prestar IIIPOYO a. lá$ 
Corrldsiones a ~as que fuere rncorporacio. 

i) EmitiJr su voto o dar su parecer cuando fuera oonvoca.do 
para ello por el Colegio a que pertenezca. 

j) Denunciar a ~as clinica;s, centros o establecimientos ss.
nitarios que no expresen claramente el nombre del fa.cuiltaltivo 
bajo cuya responsabilidad funcionen. 

Art. 66. Prohibiciones. 

con el ejercicio profesional que su estado físico les permi·tla. Además de las prohibiciones señaladas pOr ias normas deo.n-
5. Serán colegiado¡¡ de honor aquellas personas, Médicos o tológicas de rigurosa observancia y de 10 esta)j}ecido en los 

no, que hayan realizado una labor relevante y meri,rori.a en rela,. artículos anteriores, todo colegiado se abstendrá de: 
ción con la clru;e méd,ica o l'a medicina. Esta categoría será pura,. 
mente honorífica. a) Of'l'ecer la eficaoia garantizada de procedimientos cu-

6. Cuando, por sus relevantes méritos, el Médico jubilado o rati'Vos o de medios personales qUe no hubiesen recibldo ¡a 
inválido se haga acreedor a superior dis·tinción, será propuesto consagra,c·ión de Entidades científicas o profesionales méddcas 
para una recompensa a la autoridad sani,taria y élevado a la de ¡:econocido prestigio. 
consideración de colegiado de honor . o) Ayudar o encubrir a quien sin poseer eil. titulo de Médi-

co ejerza la profesión, trate por cualquier medio alguna en-
Art. 64. Derechos de los cOlegiadps. fermedad o se extralimite en el ejercicio de los derechos para. 

1. Los COlegiados tendrán los siguientes derechos : cuyo goce, en el orden sanitario, le autoriza su tirtu1o. 
c) Emplear fórmulas, signos o ~engl\lajes convencionales en 

a) Pac,ticipaI" en la gestión corporaJtiva y, por tanto, ejercer sus recetas, así como utilizar ésta;s si llevan impresos nombres 
el derecho de petición, el de voto y el de acceso a los puestos de preparados farmaoéutioos, titulos de casas productoras o 
y cacgos di·rectivos, incluso a1 Consejo General. median.te los cualquier ortra indicaoión que pueda servir de anuncio. 
prooedimientos que esrte Reglamento est!liblece. d) Ponerse de acuerdo con otros Médicos o F'armaoéurtlcos, 

b) Ser defendidos a petición propia por el Colegio o por el Matronas, Practicantes u Orpticos para lograc fines utU.ttanos 
Consejo General cuando sean vejados o perseguidOS con motivo ilícitos o atentatorios a la corrección profesional. 
del ejercicio profesdona.l. e) Emplear reclutado res de cljenrtes. 

c) Ser representados y apoyadOS por el Colegio o el Consejo f) Vender o administrar a los clientes, utilizando su con-
General y sus Asesorías Jurídicas, cuando necesi,ten presentar dición de Médico clíni.co, droga;s, hierbas medicinales, proouc
reclamaciones justas a las aruroridades, Tdbunales, Entidades tos farmacéuticos o especialidades propias. 
privadas o parrticulaces, y en CU3lIlltas divergencias surjan en . . g) P1'estarse a que su nombre figure corno Djrecrtor fa.cul
ocasión del ejercicio profesional, siendo de cacgo del colegdado tativo o asesor de centros de =aoión, industrias o Empresa:¡ 
solicitante los gasros y costas judiCiales que el procedimiento que no dirijan o asesoren personalmente, o en los que se e~~o-
ocasione. te a enfermos o Médicos. 

d) iPerrtenecer a las Instirtuciones de Previsión Saniltaria Na- h) Aceptar remuneraoiones o beneficios diTectos o indirec-
oional, iPa¡troooto de Huérfanos y Médioos Inválidos y a aqueUas tos, en cualqUier forma, de las casas de medicameIlltos, urtensL 
otros que puedan establecerse en el futuro. lios de curas, balnearios, sociedades de aguas minerales o m&

e) No ser coartado en su liber·tad y oontratación profesia- dicrnalles, ópticas, etc., en concepto de comisión como propagan
nal por aouerdos corporativos, salvo que asi se dispong.a por nar- dís·tas o como ~oveedores de clientes, o por ortros motivos que 
mas de rango adeouado. no sean dé tra;bajos encomendados. 

f) No ser limitado en el ejercicio profesional, salvo que éste i) EmpJea.r para el tratamiento de sus enfermos medios 
no discurra por un correcto cauce deonrtológico o con incum- propios de curanderlsmo o charlatanismo; simui·ar o fingiT la 
plimieIllto de las· normas de es te Reglamento que 10 regulan. aplicaci.ón de elementos diagnósticos y terapéuticos. 

g) No sopor,ta,r otras cacgas tributar~as o cor,poraJtivas que j) Percibir gratificaoiones de compañeros llamados a. con-
las señaladas por las Leyes. este Reglamento o las válidamente sulta, de un .operador, etc., sin haDer contribuido de modo 
acordadas. direcro y conorero con su personal labor a la prestación de 

los servicios que se trata de gratificar. 
2. El ejercicio de los anteriores derechos o cualquier ot'l'o k ) Ejercer la prOfesión en Colegios distintos del <le su re-

reconocido en el presente Reglamento presupone el pago de ¡·as sidencia, salvo cuando dicho ejerciCio quede exclusivamente 
cuotas o carg'as legalmenrte exigibles al colegiadO limi:tado a prestar asistencia a qUienes fueran sus panentes, 
Art. 65. Deberes de los COlegiados. o cuando la permanencia en territorio de otro Colegio no ex

ceda de quince dia;s, o a visitas, consuJJtas u orperaoiones qui-
Los colegiados tienen los deberes sig'uientes : rúrgicas que sólo exijan una. permanencia acoidenta~ y transd

toda en el punro en donde se realicen, sin que pudieran bacer-
a) Cumplir lo dispues·to en este Regiamento y las decisio- se por igualas o contratos, ni servir a Entidades de cualquier 

nes de las aurtorddades colegiales y del Consejo Generan, salvo tipo, incluso las de asistencia colectiva. 
cuando se traJte de acuerdos nulos de pleno derecho, en cuyo También los Médicos hidrólogos pueden ejercer la profesión 
caso el colegiado deberá exponer al Colegio, POi!" esorirto, [os sin necesidad de incorporarse a los Colegios a que correspondan 
motivos de su actitud. los esta;blecimienros balnearios, limitándose a las aotividades 

b) Esta.r al corriente en el pago de las cuortas coleg'iales y propias de su misión especifica, siempre que se hallen adsorlrtos 
contributivas. a los Colegios de su residencia habitual y permanezcan en ae-

c) Denunciar aa Colegio respectivo todo aeto de intrusismo tivo en ellos. . 
que se prodruzca. en [a provincia y llegue & su 'conocimiento, así Por el Mindsterio de la Gobernación, a propuesta del Con
como los ca;sos de ejercicio llegal, tanto por ' no colegiaoión como sejo General y previo informe favorable de la Dirección Gene
por hallarse suspenso o inhabiilirtado el denunciado. . ral de Sanidad, se regulará cuanto concierne al ejercicio pro. 

d) Llevar con la máxima lea1tad las relaciones con el Cole- fesional en proviru:ias distintas a ~a. de residencia del col-. 
(fÍO Y con los okos colegiados, comunic!lilldo a aquél oualqui.er g,iado. I 
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1) ElOpresarse respecto de la Organización o de otros com
pañeros en términos irrespetuosos o ma.lsonanre-s y disauttr 
ante pa.rticul84'es su competencia o aoierto. 

m) DesvUaA' a los enfermos de las COMUltas de beneftcene¡a 
y Seguros Somwlea. en todos los aspecto¡¡, hac~a la c~Uilta 
pa¡rlicular, con el pretexto de falta de medios diagnósticos y 
cobrar la vdsita. en el domicilio. 

n) Pe~ el uso de sU clínica a personSAl que, aun po
seyendo eJJ. tLtulo <le Licenciado o Doctor en Medicina, no ha
yan. sido dados. de ailta en el Colegio de Médicos re&pectivo; 
bien entendido qUe el Médico que failte a esta norma caerá 
dentro de la jurisdicción disciplinaria ordinaria, y si fuera 
reincidente será de aplicación la sa.nciÓn máxima de ~~en
sión de ejercicio profesional por tiempo indefinido. 

o) Hacer competenoia desleal. 

Art. 67. Divergencias entre COlegiadOS. 

Las d~ferencias de ca~cter profesional que pUdieran surgir 
enrbre compañeros las someterán a la junsclicción y ulterior re
solución de la Junta Directiva o, en su caso, al Consejo General, 
si se tralta,ra de colegi¡¡¡dos per·tenecientes a distintas provincias. 

CAPITULO V . 

Del l'églmen económico 

Art. 68. Competencia del Consejo General. 

Corresponde ail Consejo General! reg.lamentar. intervenir y, 
en su ~o, subvencionar el régimen económico de los Organis
mos profesionales de él dependientes, estableciendo con carácter 
general p3ll'a los mismos el sistema contable de partida dob¡e. 
además del auxiliar necesario pare.-su mejor desenvolvimiento. 
IguallmenJte diotalrá normas para la confección de los presupues
tos de ingresos y gastos de los aludidos Organismos, liqudda
ción de cuentas y baJancea, pUdiendo inspeccionar su marcha 
económica, exiglir ad'Q,'Ueos, justificantes y cuanto requdera d1ch'a 
función inspectora. 

Ar.t. 69. Confección de presupuestos. 

Los Co[egdos Médk;os Pl'ov1nciaaes confecciona-rán anualmen
te sus proyectos de presupuestos con arreglo a las normas que 
dicte el Consejo Genera l, y los enviarán en duplicado ejemplar 
paa:-a su examen a dicho Consejo, dentro de la primera decena 
del undécimo mes del afio, acompañados de la correspondiente 
Memoria e~pHcativa de los gastos presupuestos, en la qUe se' 
señalará de una manera especial! el motivo por el que se ha
yan producido aumentos som-e las consignaciones del presupues
to anterior. Dicho Consejo, en la primera sesión que se cele. 
bre, los aprobará o rechazará, enviándolos al Centro de donde 
procedan para su ' rectificación pertinentes, en su caso. En este 
supuesto, los presupuestos serán nuevamente enviados para su 
aprobación. 

Al pre.">Upues·to general se acompañará una relación de bienes 
y valores, as! como una nómina de personaa indicando los ha
beres y grat ificacione.'o> que perciban por todos [os conceptos, en 
loo impresos que al efecto se enviarán. 

En la relación de bienes y valores se especificará el capital 
que represente y renta que PTOducen, dando toda clase de de
talles, indicando la serie, número, emisión, etc. 

Lo-s Colegios en cuYOS Estatutos figuren caJas de socorro 
Pad'a Médicos con organización au·tónoma deberán formular pre. 
supuesto adicional para los gastos e ingresos que por dicho 
concepto deben efectuaTSe, a,teniéndose en la redacción a los 
Reglamentos que rigen dichas Instituciones. 

En la primera deoena de~ mes de diciembre de cada año. el 
Consejo General presentará el presupuesto de ingresos y gastos 
necesarios para el funcionam,iento económico de la Organiza
ción central, cuyo proyeoto será sometido a la aprobación d&1 
Pleno en la primera sesión que se celebre. 

Mt. 70. Liquidación de presupuestos. 

DentTo de la te1-cera decena del mes de enero rem1tl.rán los 
Colegios al Consejo el baD.ance general y liquidación presu
puesta.ria, cerrados al 31 de diciembre del afio anterior, acom· 
paftando a los ntismos la justificación de los ingresos y pagos 
efectuados. Los ing¡.·esos se justificarán mediante earga.remes 
confeccionados con arreglo a.l modelo que apruebe el Consejo. 
Los pagos se justlfica.rán por libramientos. a los que se acom
P1lñará la factura que los motive. enviándose aa Consejo los 
CIWig1nrules de unos y otros, que vendrán necesariamente agru
Ittodos con M"reglo a los conceptos, l!Jl'tículos y capiw10s del 
presupuesto, conservando Qo.s duplic¡¡¡dos en el archivo colegial. 

La. e¡peración de e~tensión de bbramientoo puede haoerse al 
final de cada. m~s, agrupa,ndo en un solo librOOÚ,ento todos los 
pagos que durante él hayan realizado por un mismo concepto 
Unos y . om-os documentos habráin de venir con l·a firma del 
Presidente, Tesorero y Seoretario, ¡¡¡demás de la del funciona
rio enca.rgaQo (le cobros y pagos. Una vez aprobada la cuenta. 
anuail., se devolvenán los justificantes al Coleg;i.o de procedencia. 

Para facilitar la confección del balance generail y la liqw
dación presupuestaria, en la s'egunda decena de los meses de 
abril, jUllio y octubre enviarán los Colegios aIl Consejo los ba
lances correspondientes al tlimestre anterior, acompa.ñando la 
liquddación presupuestaria, cerrada en la misma fecha. 

Las cuentas del Consejo Generall se ex¡¡¡minaráin mensual
mente por la Comisión Permanente. siendo pUbloic&da..s en el 
«Boletín» de la Organización. • 

Anualmente dicho Consejo redaota.rá un ;resumen que re
copille todos los resultados económicos del ejercicio, el que de
berá ser sometido a la aprobaCión del Pleno y, en sU día, a la 
de la Asamblea. 

Los excedellites que se produzcan en loS rpresupuesltoS, tanto 
dell Consejo General como de los Colegios Provinciales, áJ. fma. 
lizaa- cada año, formarán su cliip-ital, y ,sus inver-siones serán 
acotrdadas por las Corporaciones interesadas. 

Art. 71. Recursos económicos. 

Los fondos de los ColegiOS serán Qos prooedenrtes de lSAl cuo
tas de entrada y cuotas ordinarias y extraordin~iM, ¡a parti
cipación asignada en las ceTtific!l!Ciones, sellos autorizados, 1m
ptellos de carácter oficial, la Parte fijada. o que se fije en lo 
suc~sivo por prestaciones de sexvicios generailes, llabilitac¡ón, ta
saCIón, etc., y los legados o donaJt1vos que se les bicieran por 
parUculares o p'1"ofesionailes y, en general, cuantos puedan ar
bitrarse con la anuencia previa deil Consejo GeneraJ o de aa 
Dirección Gene·ral de Sanidad, en su caso. 

Art. 72. Cuotas de entTada. 

Los colegiados satisfarán al ~nscrlbirse en su Colegio Ja 
cuota de entrada unifoame de 1.00{) pesetas, cuyo 1mPorte po
<irá modificar en lo sucesivo el Consejo General con la apro
ba.ción de la Dirección General de Sanidllid. 

Dtcha cuota de entrada es única, y los Médicos Que trasla
den su colegiación no ti-enen que abona4'la en el nuevo Colegio, 
siempre que conste en la certificación de baja hfllber10 hecho 
en aquel de que procedan. 

A petición del interesado, y previa conformidad de la Jun
ta. Directiva respectiva. se podrá conceder el pago de esta cuo
t a en un plazo máximo de doce mensualida-des. 

Los plazos pendient es de pago en concepto de cuota de en
trada constituirán crédito a favor del Colegio en que se realizó la 
primera inscr1¡pción, llJun cuando el factIrrtaMvo se traslade con 
carácter fi jo o eventuaQ a otra provincia, formulándose c~o 
por eil importe del débito y enviándose los reci·bos an COlegio en 
aquel que fije su residencia pa,ra que se le efectúe el cobTo y se 
compense con su importe al CoJeg.io matriz. 

Art. 73. Cuotas ordinarias. 

Los MécMcos colegiadOS, con o ~in ejerciciO, vienen obligados 
a sllitisfa.cer las cuotas mensuales que se fijen. 

En colegiado qUe no Ilibone tres mensuali<l.ades consecutivas 
será requerido para hacelilas efectivas, concediéndosele ail efec
to un plazo prudencial. transcurrido el cual, y hasta. un total 
de seis mensualidades, se le rec¡¡¡rgará con un 20 por 100. 

Tmnscult'ridos los seis meses, el Colegio suspenderá al co
legiadO en el eje,rcicio de su profesión, hasta qUe por éste sea 
saMsfecha su deuda. sin que tal suspensión le libere del pago 
de las cuotas que continúen devengándose, y sin perjUicio de 
que el COlegio proceda rul cobro de los débdtos, recargos y gastos 
originados por vía de apremio. 

No podrá librarse certificación colegial. ni Iliun la baja. al 
coleg·iado moroso 

Las Juntas Direc·t1vas están facultadas paca conceder el 
ap[azamiento de pagos de cuotas y débitos en aas condiciones 
que acuerden en cada caso particular. 

Art. 74. Cuotas extraordinarias. 

En casos de débitos o de pagos extraordinarios, los Colegios 
podrán estahlecer cuota.s extraordin¡¡¡rias, las que serán ohliga· 
toriamente satisfechas por los colegiados. Dichas cuotas ex
tra<lr'dinarias deberán requerir la prevla aprObación del Con
sejo General. 
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Al,"~. 7&. Re<XI,1!dactón ele O'Ulitas. 

La.~ cuota,;;, t4\;llW O~ <?Juú'¡¡,da. conIO w<Jil,;."-Ia¡"iali, SlJI'Ii!,n 1!1:¡¡;tf¡.u·, 
dWas y reca.u<ia;Qa,¡¡ por el COle(l;iQ <!~ MétlÍlXl6 );'t;.<;pectivo, CU1'. 
Sau<!o mexwualmen'OO al Consajo C'1(!nerí}1 relación nUitnértca f.!<¡¡ 
11\.'$ extendidas y ab<Jne"n:do ail COnl>e,jo el ~{l,ntQ par C!f;ltlJto que 
~ estable:4ca. 

Las cuotas del Patronato de HuérfaJ:WS de M~io:;:o..<;. ¡nvá1id(h.~ 
y ViUdalS ~án extendidas por dicha Entidad y S!'ll'án de idénilica, 
(~ur:mtia m~<¡u~ qUe las a&ignadas por lQ.<;¡ Colegios de Médioos 
a SUIS colesiOOos. 

Las cuota& extl'aardlitla;ria<; serán extendidas y reoaudadalS en 
la forma qUe se determine. 

Igualm¡¡m.te los Coleg:ioo reoa:lldarán por cuenta d:e los oole.. 
gi:ados loo deroohoo que les CQ!:res-pondr:m por la habHlw.ción, dic· 
t,ámenes y t,asMlones, 1'OOQllOOimi¡¡m.w.<> de firmas, sa¡ncion('~<¡, et
cétera. 

Art. 76. Liquidación de cuotas. 

De las cuotas de entrada y cuotas oolegiaJes ordinarioo se 
destinará el SO por 100 para lo;¡ fondos del Colegio Prov:lncial 
y eQ 20 pea- 100 l'e&t.ante se remitirá í1l COlA<lejQ G€inefifld de Co
legios, 

Art, '1'1. Ga-8tOIjl, 

Los ga.<;Í<os de ~os C<>leg;ios serán los tJOOeSl1l'ÍO$ J;>M'a el sos.. 
tein:im:ient,o doooroso de los ~vicios, sin (J,'ue pueda efect;uars<'l 
pago alguno no previsto en el pres'11puesto aprobado, s!lilvo casos 
justificados, en loo cuales, y habida cuenta. de las disponibilida
des de Tesot'e1'Ía, la Junta Oirectiva podd. }Wüp(}nt';l' la habili. 
t.a:ción de un sup~mento de crédito, qU(~ s191'á aprobado por el 
Consejo General 

Sin aut'Ú!'iza.ción expresa del PresidetlJw y '!'eso:!'eJ.'o no podrá, 
realizm'se gasto alguno. En la Caja del OoJegio exa.'lt!rá la oon· 
tJdad neoosaria. para hacer frente a los p~os del mismo, n(~<l
clándose, $Iem'IWe que :;ea posible, 100 PQgoo por Ul1.IL El1!tidad 
bruncar1a o dl€ las Secciones Eoonómicas del Colegio, si las hu~ 
biere. 
• Los Colegios podrá!! conceder anticipO<! reintegrables, .sin tn
terés o con el que se estipule. a todos los Médicos <,too !lo rol1· 
citen y a S'Il$ pil'Opios funcionario;¡ administrativos, con las gü ... 
rantias y plazos que IOO'fiale en ooda caso ooncreto la Junt·", Di
rectiva. 

La responsabilidad del manejo de loo fondos quedL1. ví:oouladQ 
directamente al funcIonario encargado de su custodia, el cual cs
t,ará sujeto a la Obligación de constituir la fiul1z.aque se fije 
por la >Junta Directiva en garantJa a I>U g'estión, EstA), no obs· 
tante, podrá hacer.se responsables subsidiarios aii P1'ea:idente, Se~ 1 
eretario y Tesorero, en C'a'lO de maJa fe o negligenda por acción 1 
u omisión. ¡ 

Cuando Ull Colegio provincial no cumpla sus obligaciones 'li 
lX".spectO al Consejo General de Colegios o a Qos Ol'gflin1smos de 
protección médica o de previSión o cuando la situación económi
ca del mismo lo a<:onsejara, la comisión Permanente del con.sejo 
General, por si () a prop~ta de las Entidades mencionadas, I 
podrá acordar la intervención de la contabilidad de dicho Colegio. I 
dando cuenta ai Pleno. comunicándolo previamente a su Jt1nba ¡ji 

DlJ:ectiva. que emttirá obligl),tociamell1te su informe y designará 
de entre SUIS funcionail'ioo un Intervent..or, que, con ga.":!tos y retl':i .. 
bucióll a ca;rgo del Colegio intervenido, asumirá la¡:s funciones I 
de T€SQrero, con plenoo poderes hasta la normaUzadón d.e la ji

l 

economía colegial. con:,iderán<:\Q<;e preferentes las atenciones que 
cort'espondan a los débitos que moUvaro'D ht inbcl'vcndón. ! 
Art. 79. Destino d.e lOIl biene8 en ('aso de dj,solnoi6n, 

Caso de dIsolución del Consejo Gencnü o de lus ColegiOS 
Médicos p,¡·ovinciaJes. los bienes y valores que pUdieran resulta;l' 
sobrantes de&,:!>ués de satisfechas las deudas. 51 las hubiere. pasa
rán a .ser propiedad del P3itronato de Protección Social. ialtega'a
do por los Patronatos de Huérfanos de Médicos, Médicos invá
lidos y senect,Qli¡ y de Viuda,;;; y Huérfanos de Médico!! desvaljdos. 

CAPITULO VI 

Certificados Médicos 

Art·. 30. Organización, edición y distribución. 

I..os Colegios Médicos son los únicos autorjy.a.dos para edt· 
tal," y distribuir los modeloo de Certtflc~,do Médico O:ficiilJ, cua
lesquier1\. que fuese la finalidad del mismo, con-espondieirÍdo la 
Ol"g'a¡nilZaclón 'JI dirección de e.. .. te servicio el Consejo ~ail de 

I 

I 

Colegios, y J3. ddffidbuoi(m 00 t,qu011oo a los ('J{)l~ioB dentro d~ 
&U 1'J:,rritm'lo. 

Coo lB~~ WJ1,¡¡"s <Jlt di<;posLei~ ~ 
cta.~, O!\l'e{'A;'n de ~ l:iualquier ti'\¡'jI~to 
pm'a ~it4U' I.lxtrerru;.s de (:9Xl!.oOOr médioo ¡QlI dlctá.mel.lJtl;s, cer~ 
ti;fi:c¡:¡ci<)ines e il:'ÜOTlllli1lI'l q1.ltl nQ e3t~n rooaet~ p(lr loo MédiCC6 
en lo;¡ coU'€/Spol1dientes modcloo de Certificado Médico O:l'l~ 
y p.odrán, por r,anto, ser im:pugnlldoo ..Ieganf.o &u nulidad. 

Ar·t. 1:51. Clases de eertijiC{u!Ü8. 

Al Ool1.'lejo (JOO'llfa,l de Colegioo, OOIrl aprobación de aa. 1)1.. 
reooión Genera,! d'il> corresponde fija4' lílS C'la.~ de 
certificados y el importe d~ de~hoo de 6~ieión de ro. .. 
mismos, 

Se establ{l('A';[1 las sigUientes: 

V' C-ertificadt) Médico üt'(Unl1l'io.--Paa',¡¡, todoo los efectos que 
110 e:ldjwn otro de 1m mooJllo."i re.sefiadoo en el Pl~t.e RegI&
mento. 

2." Certificarlo Médico ord:inario de Bene·flOf<;ncia.-De U$'O li
mitado a las perll<:mas incluida .. '\ €in los padrones de Benefiooncia., 
acogidas legalmente por EstablecImiento benéfico de cualquier 
clase. 

3," Certifl,cado Médico dc deful1ción.--Que se uti1:izatá para 
acreditar aquélla, sin cuya expedición 110 p(jorá autorízarse 
la insc3:ipción del ni el sepelio del cadáver. 

4." Certifl(::ado Mb:tico de defunción de Benefiooncia.· ..... Para 
:su uso en las circunstancias seña1adas en el número teI"<''ero con 
las personas cOll1prendid,1is en la definición del número S€g'uudo. 

5.& Certificado JViédico pt1;1'a enf,,'Z'TI1(js psiquicos.-Par,¡¡. acre
ditar las afeecl{')lll(,Al! moota;1e& o neuroIf.,g'1cas, con earooter gene.. 
rraíl, no p'udiendo ll,ut>orizarse el ingreso en esta;hlecim1entos psi
qutáitrieos sí no se acrOOita ¡¡U ooudW:lún en e.!tJ& modelo, B80lvo 
en caso de in<'11dswncia d<'1 eje1nl>la;r€U en la localidad, (->Jl euyo 
SUPUflSto deOOirlÍ. utilizaroo el t'esefiad'O <Ji11 el número primero, en 
el que 00 hará c<XlBtar expresamente e;;.¡ta clrCl1lllBtancia. 

6," Certlikado Méd:ko enfern100 pSíquicos de Benefi-
cencia.-Que ¡;ecuU1:!zará en condiciones &Ilfíalsi!as en el a.pG!'-
tado quinto para las persona.:! ccolllprendidaiS en la defll'Úclón del 
mlm>@l"O segundo. 

7.4 A~ de exhumaclóll.--En las q\le .se (jxtend~n las 000< 
rresponmentes EL la indicada operación y a 1011 emba.lsamamien
tos de cadáveres, 

a,- Actas de cxhumaclón y embalsamamiento de Benefl(len~ 
cia.·-Para uso de las personas comprendida¡~ en la deflniclón 
del nÚmero .segundo. 

9.8, Cert;ifiüado Médico para condUütoces de ve1úculos. 
lO. Cerf.lfieado Médico p1.lJ'a po;;,eedores aut.orl!G!Mloo de a1mas 

de fuego/ 

Al't. 82, Dereoho3 (Ü~ expeaiown y S'U dÚltríb1!C'f.ón. 

Inicialmente, y sin de 10 dispuesto en el articulo 81 
para lo sucesivo, se el imporUl de los derechos de expecli~ 
ci6n de la.,> dh~t~ntrus clases de certíiicados eontAmidos en el men~ 
clonado a;rt.íoWo €'411a sigui(mlie forma: 

Clase 1.": 100 pesetas. 
Clase 2.&; Gratuito. 
Clase 3,~: ¡(JO peseta!;. 
Clase 4.a : Gratuito. 
Clase 5.3 : 50 1)€&'etas. 
Clase ita: Gratuito. 
Clase 7.'!': 250 pesets.s. 
Olase s.a: Oratutoo. 
Clase 9.a.: l(JO pesetas. 
Clase 10: lOü pesetas. 

Caúa Certifltlll,do Médie,Q oficial püdcl, llevar adheMda. UM 
póüza del Pa,tronato de Huérfanos, de tres pesetas, de uso V<l
luntado, debIendo reinte'~rl1l'se adeu1lÍ.<; COllfonrte a 1<1S disposi~ 
dones vigenws, 

Los acre-ellos de de! Ge.rt,ificado MOOico oficial se 
digtribuirán del modo: 

1.0 Al Consejo G,;;neral de Colegios, el ;j{) por 100, 
2,.0 Al Colegio prot'ine}¡1l, el 00 por 100. 
3.~ .>\¡l !"iltrooo,to <le Huérfanoo de MiÍd~, eQ 1() por 11ll" 

El CQUBe.lo General d() CQlegios :podrá eJlU.CerrAlil' con· l'!le 
Entidades, MutiUaclidades y Mont''lP10lS, I!l\!ltituro N8Ct~ de :!?re-
visj,ón, Oolaborndofas del Seguro de Enf.erXl:looad, B001edades de 
Seguro y Aecidentes (1(, Tm.bajo, Vida, ~ y Seguro Libre, 
!<IS condiCjon(:J$ de (,xpedición de 10.<; doou.'!1ellÍ<l'S preceptivos de 
las ml8mas para infot'n1eS, diciAlllelles, C!ertHlcaciones, parta de 
aMias " bajas Y ~<€i" otra ~Jm qUl:! a.<lI'ootte se~ 
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DJéd,1oos, . sefíaJalDdiO los dJereehos corresporu:tlen;tl a les men
ciOlDades dooumenrt.os y la distribución de les ingresos obte
tn1do6 entre el. PeIt4'oruiroo de HiLtérfaDllS, el propio Consejo 
Gener8il y el. Colegio provmclall corresponddente. Se exceptua.. 
rán de dichos C<lIIlO1el"tcs Y tendrán carácter de gratuadad les 
que sean de régimen intemo del. Qrga.nismo Y expresamente re
gWades por dispcsiciones de rango igual o superior. 

Art. 83. Derechos para los Médicos. 

La expedición de certi1icades es gm1lUita. por parte de los 
Métticcs, pero éstes percibirán de les interesados les honm'a.ries 
que se fijen libl'emente por les reoonooimientes Y resbaI:l<tes ope
l'6Ciooes que t.engaa:l que efect'llar pare. ex1:.e!ldErles. 

Ar<t. 84. Inspección. 

Los ColegiOlS Médicos inspeccionarán el uso del Certificado 
:Médico oficial y comunicarán las infracciones que comprueben, 
acrecU:tadas m.ecHa.nte el acta. opol'tuna., a la. Dirección ~ 
de Sanidad, para que ésta. adopte las rnedidaIS pert.1nen.tes, todo 
ello sin perjwiclo de las sallciones que imponga a sus propies 
colegiados. 

OAPITULO VII 

De la jurisdicción disciplinaria 

s.ccxÓN l." DE LA JURISDICCIÓN DISCIPLmARIA coMúN 

Art. 85. Princíptos generales. 

1.0 Los colegiados que infrinjan sus deberes profesiona.Ies, 
incluides les regulados en el presente Reglamento, serán san
clonados discipUnariamen.te, con independencia de otras res
pcmsabilidades legales o disciplinarlas en que puecJa.n incI:In:ir. 

2.0 Igua.lmeinte serán objeto de saIlCión colegial les que ~ 
metiesen faltas o del1Jtos comunes de nat'llralem afrentosa. 

3.0 No podrán impqillecse sanciones ddsciplána4'ias, salvo las 
previstas para corregir faltas leves, sino en virtud de ex:peddente, 
conforme al procedimiento regulado en este capiwao. 

4.0 De toda &aalCión que no sea por faJ:1;a leve se dsri. OIlen
te. inmed:iata al Consejo General de Colegies, éon reIJlWón de un 

. atraeto del expediente. El Consejo llevari un regWtro de san
cionados. 

5.° Para la imposición de sanciones debet'án los Colegies 
gradIua4- la responsabiJ1dad del interesado en rele.ción con su 
infracción, transcendencia de ésta y demás olrotmstancias mo.
di1lcativas de la respon&abilldad 

6.0 LaB .sa.neiones impuestas por la Junta Directiva serán 
éjecutávas, sin perjuicio de los recursos que procedan. No obs
tante, en el. caso de que dicha ejecuclón pueda ~ perjuicio 
de imposible o de di1f1cil reparnción, el órgano que imponga, la 
SUlICión podrá acordar, de oficio o a instancia. de parte, la sus
pensión de la ejecución del a.cuecdo recurrido. 

7.0 No se admdtlrá nlngún recurso contra .sa.neión que lleve 
anexa responsa.b:Uidad pecuniaria. sin haber previamente cons
tituido el e<rreSPODdiente depósito en la Tesorería del Colegio 
que impusiera la sanción 

8.0 LaB sanciones serán canceladas definitivamente, siempre 
que, una vez cumpUda. 19. sanción, los colegiades observaren buena 
OODducta después de transcurridos: Un año para las leves, dos 
años para. las menos graves, cinco años para las graNes y diez 
años para las muY graves 

Las faJ,tas prescriben. una. vez transcurrido un año desde su 
oom.isión sin haberse decretado la incoación del oportuno expe
d4ente, salvo las que constittuyan delito, que tendrán el mismo 
plazo de prescripción que éste. si fuese mayor del año. 

.Art. 86. Clasificactón de las faltas. 

Las faltas se clas1ftoan en leves. menos graves, graves y muy 
gra.ves. 

1.0 Son fa1tss leves: la. inasistencia repetida Y sin just,üi
CSlCión a las reuniones COlegiales; el incump.limiento de las nor_ 
mas establecidas sobre documentación colegia[; la. negligencia 
en comunicar al Colegio las viclsi1ludes· pecsonales. para su ano.
tación en el expediente personal; la desaltenclón respecto a los 
requérlmientos o peticiones de informes, soliciJtados por el Co
l~· la. falta. de emiSión del voto en l.aS elecCiones colegiales; 
la f~ta injustüicada. de empleo de impre90S de Cert.üieados 
Médicos oficia1es; oualquieca otra que, sin tener caD.ificación de 
mayor gravedad, perturbe la buena mucha de la Corporación 
eolegial. 

". Son f~ menos glt"Bves: la reiteraclón de ~as [eves den. 
Qo de! afio s1gufenite a la. feoba. de su CO!I:I'eCC1óD; la negUgen-

cia., no calificada. como de mayor gravedad, en el ~miento 
de sus obligaciones como colegiados, que entrañe perjuicio ma
nifiesto para los intereses oorporativos; la. concurrencia su~ 
tlcia. con los Médicos habituales, bajo pretexto de consulta, ur
gencia o suplencia, y la asistencia. domiciliaria a. enfermos de 
otros Médicos sin conocimiento de éstos, a sabiendas de estas 
circunstancias; la indisciplina que no llegue a merecer la cali-
ficación de rebeldia. . 

3.° Son faltas graves: la reiteración de las menes graves 
dentro del año siguiente a su OOII.Tección; el menosprecio g·rave, 
la injuria, la. difamación o· i1a agresión flsica a aas au:torl.dades 
colegiales y a 10s compañeros; la. infracción iie las normas que· 
~len la Bolsa de Trabajo, cuando origine grave perjuicio; 
la indisciplina deliberadamente rebelde; el incumpiümjelllto de 
las normas sobre restÑcclón de estupefacientes y censura. sa
nitaría; el USo de procedimientos oon1lrarios a :la ética. ~ofe
sional para rercl~ clientes; la inmorailidad y aa embriaguez. 
con ocasión del ejercicio profesional; la explotación de tox1cc>
ma.nias; el enOllbrdl:JUento de a.ct;uaciones clandestinas de prO. 
fesionales no autorizados a ejercer pOr el Colegio respeel;ivo; la. 
propaganda oontra4'ia a la deoDltología ~onaJ.; las' prá,c.o 
t1eas dicotómicas; la. hlegal part.1c1:pación en l;leneficios mercan
tiles de productos farma.céutl.oos; cualqmer obra que enciellTe 
un lucro contrario a los principios generaJes de la ética yde 
la. deontoilogia profesionales; la. reve1ación y/o difUSión públ1ca8' 
de ¡es asuntos o les problemas intet'nos de la ~ofesión o de 
la Organización colegial que, por su natun.ileza. o o1roun6tan
cías. no deban tra.nsoender del ámbito de ésta. 

4.0 Son, fa.JJta.s muy graves: la. reiteración de las gD."aves d'U
ranil:e el año siguiente a. su oorreccfón; el 8Ibentado con1'4'a me. 
honestidad., honor o dignidad de las personas, con ocasión del 
ejercicio Pl'ofesionall; la. comisión de delites usando de la pro.. 
fesión; la manifiesta negligencia en la. aslstene1a a iJ.os enfer
mos; la negativa a presta.r Set'Vicios de urgencia o de a.sistenc1a. 
faJ.ta.ndoa la deontología profes1onal y, en todo caso; si es 
Médico único en la. locaJldad; la incitación, mediante paJa.bra8, 
escritos o cuaD.qw.er otro procedimiento, a la. adop,ción por los 
colegiados de conductas o actitudes de rebeldía o indisciplina. 
respecto de los Organos rectores de la Organización colegial o 
de las autoridades g,uberna.tivas. " 

La adopc:tón, por la JllDlta. Directiva de un Colegio, de acuEl!'
dos que rebasen el ámbito de su competenda. telTitorial Y re. 
su1Jten lesivos para. los intereses de la profesión o el prestigio de 
!& Organi.za.ción colegiaD.. a juicio del Pieno del Consejo General, 
merecerá esta. mdsma calificación de falta muy graVe por 10 
ql\le se refieo:e a los miembros de dicha Junta que no haY!\in 
salvado su voto en contra. 

5.0 Se estlma.rá ~i.reunstancia agravatoria., que situaa'á la 
falta en el inmedia.to g¡ra.do superior de g¡rllNedad, el Ser el en
cartado miembro rector de la Organización colegial. 

Al't. 87. SanciOnes. 

Lassa.neiones a.plicables a la faD.tas a que se refiere el ar
. ticu10 anterior serán: 

1.0 Faltas leves: correción privada; a.perelb1miento por oficio. 
2.° F'alrtas menos g¡raves: amonestación púbUca por escrito; 

condenación de la conducta. de éste en la prensa. profesional; 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

3.0 F'aJ.tas graves: suspensión del ejei'Cicio profesional por 
plazo no superior a dos años, con mUilta, en su· caso. de 5.000 
a 10.000 pesetas. . 

4.° FaiIita.s muy graves: .suspensión del ejere1eio profesional 
pm' más de dOlS años, con mUJ1ta, en su caso. de 10.000 a 25.000. 
pesetas; expwsión del Colegio, que llevará anexa la inhabili. 
tación para incorporarse a cualquieT otro mientras no sea ex-. 
presamente autorlzado por el Consejo General. 

En tanto el sancionado no haga efectivas las multas fi!l'll1f!iS· 
que le hubiesen sido impuestas, el Colegio podrá decretar la 
SIlIlPeIlSión del mismo en el ejercicio profesiona4. 

Mientras no sean canceladas todas las sanciones, menos las 
correspondientes a las faltas leves, llevairán anexa la. inhabiU
tación para el desempefio de cargos di<reetivos en cualquieT 
Colegio. 

Art. 88. Competencia. 

Las fa,ltas leves se corregirán por el P~sidente de. Colegio, 
por si o por acuerdo de la Junta D1rootiva, sin necesidad de 
previa instrucción de e~pec1ien:te. 

La SIliIlCión de las restantes faltas será de la. co.mpetencia 
de la. .Junta Directiva., previa la. ins11mcc1ón de un expediente. 



8BccIóN 3.. D.s LOS '1'RD11NALBS DE lJOw~ 

Art !lO, C~" Qrg!l~ 
U Para.. ~ l ~~ 10ft ~ ~~ CíQJne

tidos ~ IQfl tl6lerif!dolJ ~~08 que les Man ~ tQ 
el ~ púbUeo 9 .,..,. ~ 4 ~ ~ P+Otes~ 
se estab1.eoeIl en los 601_0$ ~ de J,lédtcoI b ~ 
lIes de Honor. 

2.0 El procedimiento de estos '1Ir11;q¡.ales es ~ qQn 

el de ~QUier 9t.nI, J~16~ ... a. que lo;<¡ colerlad.O$ pq~ 
estar ~eUdos por el mislno p.écho. . 

3.° 1& canst.itueiÓD. del TribU:1la1 e ipCOQ,CiÓD ~ qport~ 
procedimiento se decIreta.rá por acuergo ~ 14 Junta ~'Va 
del <'o1eg1o. l!lste acuerdo se Pl'Qdudrá o g<lI' 1n1e,ªUv. ~ ~ 
Junte. o por den.uncla o solicitud conereta y ~ de ~ 
co1eg1ados oar lo menos. . 

4.0 El 'Drib1mal esta4'á.liD.tegrado por nueve eolegiadDs, de!>lg~ 
naclo$ por SCJIrteo entre los que figuren como más antiguO$ que 
el ~ _ ~ de ~~ stJflCte.Jl'\le de éstQ9, se ~
pletari. oon lOS eoIes1ados ~ po¡;¡e¡m en el e;fermc1o 4e §Y p.rq,.; 
feslÓlt aqtigliedad Igual o iíltel'i01'. 

5.- eem eO,P..~e16Q indlspe~b1e para poder aer ~ cuM
qu.ter easo mieP.tl»'o del Tr1bunaJ lJiIr de JlO ~ m<lo jamás 
objeI¡Q de sandón en el Coletrio m. ep qbfos Cgl~OIi O:fiflJad. 
MédiCOlf· . 

f·o JI sorte!:l m pqf ~'cm, '1 tl pw.-o qe !9§ ~ 
reeuaten así designadoS será 19ua.1 al de Voca.les o miembros ~ 
'l\'dbuna1 más otros tantos BUPientes que reúnan iguales con
diciones que ilos miembros fil prqp~ 

7.0 1& insaculación será realizada. por la Junta Directiva 
en cada caso, una vez Ol'denada 1& consW;uclón del Tribunal 
en sesión públb, previa citaciÓD del ~o par'; ~_ 
ciarla. . 

1),0 'l'odo ~ podr~ f!\lStraerse al ju~io del Td~unai 
~ ~n 61 •. ~ dánMie ikt ~a a pe~ 
en tlIl COle¡r:lo do ~, pt!it'O • Jmri, ~ tlU ~ ~e¡¡.. 
te peragpaI del mWJno Ja. ~ .. ge lA ~ y se ~ (IOP1a 
del ~ • CIIl&l~ (lol.~o do ~08 ~ lo 1IOl101., 

Art. !no '.R6U~. 
¡.tI ·Ill ~ lHt ~4 el¡ el Qo'!n4tUlo cMl CJoler1o. , 

SU8 ~ IQ)fImtftte PfldrMJ aoOstMtrfIiI o ser ~ por 
caual Oe ~'tMQ, ~ _ ~ ..... <ict ~
da4 @ ~de afin1dad. amistad intima o enemietad me.nt.
fiesta. o por tener interés personal. El cargo es ob1~atorio e irte. 
punciable P8l'& todos 108 co1egiádos que resulten designados. Las 
:r~~ 4e los V~ PlOpietalios y suplepf¡e,s deberi,n 
1I~ de pa4an fP ~ f!,Oto .~ la ~tcm '1 f~l
~ ¡:¡qr ..,fl,t¡Q ell ol P'JIJO de 01I~'1 oMo ~, sten«! 
exe.m1D1I4M J ~tu por m 'J'JibPn1W. ~ll iU s"ió~ g~ ~ 
tit1Jol(m., el ~ cllSO d~ aeePtarlM¡ ~ a lw¡ VQC" 
. suplentes que hayan de ocupaa- las VIU:II.Il:~, .' 

2,0 Presidlri. eIl T.r1buna1. aquel de los Vocales que tenga 
como colegiado 18. ma.yor e¡ntigüedad entre los designados. a.e
tuando como Secretario eIl que resulte de más reciente incor
poración. 

Ar.t: 92. Procedimiento. 

l.1I JI 'ffllllmfW ~ COISltWir ~o de g d4CI& _el. 
~ al .. la ~~ de g V(l(l/lll~¡ ClWá. 8.l ~/Ioo 
do, ~ ~á. p~Mlmell:tlt Q lIOr fIlP~~ QUft 
deba ser previamente aceptado por eIl Trib'IM, jQ.~e ~ 

. PelO .el sWitlrQ 4t ,,~ _ de~ 1lQ~al" ~ ti ~po de 
ocbo dilll. IP~ 1M PJ'I1~ Q1Mt ~ con'eJl~ -. 
ti~ _ 1m'" J 1M que ~ ~ 10I ~ 
si ~ dIela.radla l)1t't~, uf ClOmO 1M .. el 'l\'ii1uMtl. 
en su caso, ~ ....... lMJm' proveer, eaJUjgri .. ~ 
y ~ ~ reI!Ol •• que ~ OQft &l'!l'tIIIm Ir oomJtlllc1a y 
honQl.'. la ~lm lf8 adoPtari P01' mayorfa, .m. QUe le .... 
torlcen abstenciones. . 

1.11 _ ... ~Óll, ~4n y f~ el. 'l'ribunatJ se ... 
vaatal'4P atltU duDücadu~ IW~ PIl1' .1 ~ Y el 
~, suvo 1& Nfenmte !lo la. l'8iW_ÓIl del ~n:tAt, qQO 
d ...... Jirmada par tadaB _ ~lIfD¡.c¡. 

1.11 lit ~ CIUQ 1& ~ • eñe lJ.'QaI!Idúnieln.to 
podri. durer más da ~ ctiu. 

Art. lJ3. Bes~~ 
~ l'fIIül~ quo PUede ~ el ~ 48 JfaIwp....,. 

to del Pwul}l8do MÍA soI.mtaJlte la da ~ CIJ lB. ..... 
mai.éB detinittva ., totAtol del Q)1eg!D, Y tendrán c¡ue fMIopt;ane 
en vot.ión ~.4IClQ¡ ~ de todos _ m.fembrcIa·.dIIil 
Tribu!Bail. 
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Art. 94. BecurS08. 

1.° Las resoluciones del 'l\ibu.n.¡¡d serán ~ s.in que 
quepa 00Iltra. ellas recurso de clase alguna, salvo el de nulidad 
por qaebra.nta.mieJl¡to de forma.. que deberá interponerse en el 
plazo de cuarenta y ocho ~ de notificado el faJIo ante el 
ConSejo General de Colegios Oficiales de Médicos, el cual lo re
solveri. dentro de los diez' d1as siguientes al de presentación del 
recurso. 

2.° Los acuerdos del Tribunal se considerwán ejecutivos y 
de p1eoa. vaUdez a.. pa.rt¡Ir del mOlIle!),f.o en que se COIlU1iqueID. 
al interesado, a.un 01Wld0 éste hubiera. interpuesto el reclJl"SO 
a que se refteré el péna,fo anterior. 

3.0 Todo acueroo cM.ctado por- el Tribunal de HonÓt" deberá 
ser comunicado al Consejo General, que a su vez lo notificará a 
ilos demás Colegios. 

Ar.t. 96. .Re1u1.b1litaci. 

1.0 En un plazo no inferiOl" a. cinco afias, después de tomada 
resolución por un TribunaJ de Honor, podrá el que bubdere 
sido sancionado pedir su rehabilitación ante un TribunaJ. com
puesto de la misma forma, pero con distintas perronas del que le 
juzgó, ~o pruebas plenas de su totaJ. cambio de conduc
ta. que serán a.precia.das libremente por el Tribunal. contra 
vu¡yo fallo no se dará rectll'SO alguno. 

2.0 Los trámites de la rehabilitación se llevarán a. ca.bo en 
m; misma forma y condiciones que las seña.1adas para su en,jwcie.
miento y sanción. 

OAPlTULO VIII 

De las publicaciones 

AIrt. 96. Edición del «BOletín». 

El Consejo General de Colegios Médicos editwá mensualmente 
el «Boletín» de la Orga.nlza.clón Y cuantos suplementos sean pre
cisos. En dWha. revista se insertarán resúmenes de los acuerdos 
más impoot4lDtes de ouantas reuniones se celebraran por el 
PJeno Y ComIsión Pennanen,te del Consejo Geneiral, excepto 
aquellos que puedan ocasionar perjuicios a. tercero, así como de 
todos las asambleas o retm10nes de oarácter nacional que o1lciaJ
meDIte se lleven a. cabo por. los distintos sectores profesionales 
de la ~ón y cuanta información nedoool y extranje
ra. y disposidones oficiales se consideren de interés panl. 1& clase, 
p¡.-oourando.la. mayor puntualidad en su reparto a los coiIeglados. 

Art. SY1. De Zas publicaciones de los Colegios.' Limitaciones. 

1. En ningún caso .l()3 Colegios podrán en sus publica.c1ones 
aIxlrdar Y tratar, sin consentimiento del Consejo General, cues
tiones y temss relatiwS ad ejercicio profesionaJ. que excedan dIel 
ámbito provlnclal. Deberán los Colegios enviar al Consejo Ge
!lenIl. antes de su publieación, las pruebas de las que editen 
~ su aprobación o reparos. 

Art.98. Competencias. 

OAPITULO IX 

Régimen juridico 

1.0 La competencia es irrenunciable y se ejercerá pre<)isa,. 
mente por los órganos colegiales que la tengan atri:buída como 
propja, salIVO los casos de delegcwión, sustdtución o aNocaeión, pre
vistos en este Reglamento. 

ao Si habiendo sido atribuída a la Orga.n1mclón Colegial una 
oompel:¡eitwáa., no se ha especificado el Organismo que deba. ejer
oerJa, se entenderá que 1& faooltad de resolver pertenece a los 
Orga.n1smos provincia.les. a. no ser que el ejero1ciO de dicha com
petencia. trescdenda del ámbito estriotamente provinciaJ.. 

3.0 Los Orgamsmos cen1:l'8Jes podrán dmg1r COIIl carácter 
general la. actividad de los órganos provinclaJes. mediente circu
lares e instrucciones. 

4.0 Las atribuciones reoonocidas a. las diversas a.uroridades 
de la. Orgoo.izacdón colegial serán del~bles en 1as de rango in
ferior aJ. de1egante. La delegación será revocable en cualqUlier 
momento por eiI Ól'gai1l() que la haya conferido. En ningún caso 
podrán delegwse las at4'ibuclones que se posean, .a. su vez, por 
délegación. Tanto la. delegación como su revoca.clón habrán de 
tener la pOOlicidad su:Ilclente entre los colegiados. 

5.0 00aiDd0 la competencia. se refiera a ~ cuya. impor.1¡an
cla exoeda de la. puramente corporativa, podra ser asumida. por 
la DIrección General de Sa;n;1dad una. vez tnmscurrido el plazo 
de ejercloio, bien haya sido éste :fijado por la norma aPlicable, 
tIIen. en su defeoto, lo baya este.blecido pan. el caso el propio 
CeIlWo cliI:'eet.i'm. 

6.° . 8ila Organización co!egda;l inter'Vieo:le en un prooed:\miento 
seguido ante otra. Adm!IÚStra.ción pública, mediante actos que 
lleven consigo fa.eultade4l de Bnpulso o de decisión, adoptará. sus 
acuerdos en.el plazo que establezCan las nOl'IDaS que regulen el 
expresado procedimiento o, en su defecto, en el plazo que opor-' 
tunamente fije el Ól'g9IIO ante el que se sigue el mismo, Y que no 
podrá ser inferior a ddez df.as, Transcurrido dicho plazo sin pro
ducirse el acuerdo en cuestión, la competencia. colegial se enten
derá incursa en caducidad, sin necesidad de declaración ex
presa, puddencio ejercitarla la aUJ1;Qridad a la que incumbe el 
impulso o la decisión ,del proced:\miento. . 

Art. 99. C01/Jtenido. 

1.° Los actos y acuerdos de los Organismos colegiales se ada.p
tarán a los :fines que este RegJamento o cualquier otro precepto 
apldcable señale como de la. competencia. corporativa. 

2.° Constituirá desviación de poder la. udlliza.ción de potes. 
tades para. fines diStintos de los que el ordenamiento sefiala. 
como propios. 

Art. 100. EfiCacia. 

1.0 Los actos y acuerdos de las wtoridades coleg1ades ser-án 
válidos y producirán sus efectos desde la fecha en que se diCl1Jen, 
saivo que en ellos se ddsponga. otra: cosa 

2.0 La. eficacia quedará demorada cuando as! lo eXija. el 00Il
tenddo del acto, o está supeditada. a su notificación, pub1iceción 
o aprobación o COIIloo1miento previo de la a.utoridad samtarla. 

3.° Se ~uerirá a.probaeión de la autoridad sanlitarls. o co
mu:n:icación previa. a la. m1sma, adelm.és de en los casos previstos 
en las ~ones alPlicables, en todO/' aquellos que detennine 
ddclla autoridad, sieI),1pl'e· que el acto (¡ acuerdo rebase por su 
importaalc1a o 1rainsceIllden.m.a. el interés pummente corpcll'tlIt;i¡vo. 

4.° Excepciona;1mente podrá otorga.rse eIiea.cia retroactiva. a 
los a.otos que se dicten en sustitución de otros anuilados, y así
lnis:mo cuando prodUZOO4l efectos favorables a.l mteresado, siem
pre que los supuesOOs de hecho necesa4"ios existieran ya. en la 
fecha a. que se retrotre.iga la. efica.cia del acto Y éste no lesione 
derechas o intereses legitimos de terceros. 

Art. 101. Invalidez. 

l. Son IlIUlos: 

l,O Los acuerdos qlUé recaigan sobre 8IS1IDtos que, seg:(lIll la 
legaslación apliooible, no sean de la competencia dIel órgano de 
que emanan Q signifiquen evidente desv1a.cdón de los fines cor
porativos. 

2.0 Aquellos ~yo contenido .sea imposible o delito o COllIInl.-
110 al orden público. 

3.0 Los dictados prescindiendo total y absolutamente: del 
procedim1enJto IegaJmente estalblecido pan. ello; de las normas 
que contienen las reglas esenciales PQr'a. la. formación de la va
luntad de los órganos colegiados; o de la aprobaCión de la Direc
ción General de Sanidad. cuando así estuviere es1Ja;b1ecddo. 

2. Son anuJahles los actos que lnCll!:Ttllll en cuailquier infrac
ción del ordenamiento jlllridico. 

Ar.t. 102. . Suspensión de acuerdos. 

1. Los Presidentes de las Corpmoacl<mes colegiales deberán 
suspender los acuerdos de las mismas cuando sean nulos, subro
gándose a esta. atribución. de no ejerclte;r.la., el 'Presiden~ del 
Consejo GeneraJ. 

2. La. suspensión habrá de decret.erse dentro de los tres días 
siguientes a. aquel en que.se hubiere tomado el acuerdo, dando 
cuenta seguidamente al Mirusterlo de la. Gobernación. a· través 
de la Dirección General de Sanidad. 

3. La infracción de este deber por parte de los Presidentes 
dará lugar a responsa.brudad, que en los supuestos incluldos en 
el 84"t1culo 101, punto uno. ·aparlado segundo, se ex1g1rá con 
aa:reglo a. las respectivaslegjslaciones aplicables, illdepetl(Hen1le
mente de la sanción que corresponda a las perronas que hayan 
votado favorablemente el acuerdo. 

4. El Ministerio de la Gobernación confirllllU"á o revocará 
la suspensión en el plazo de ocho días. 

5. CUando los Presidentes no hubieran cumplido el deber de 
suspensión, lo hará de oficio, en loscltsos sefíalados en el 
apartado uno de este artíeuJo, el Ministerio de la. Gobernación. 

Art. 103. Revisión de oficio. 

1. El Consejo General de Colegios propondrá al Minisre-
1:10 de la Gobernación la declaración de nulidad de las actos enu
a;nerados en el apadiado uno del ar:tfoulo 101, la C'WlJ. requerirá 
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el eumpJ.Bmento previo de las formailidades preWstas en la. Ley 
de Proce(ijmiento A~vo. 

2. La an<!lIlaclón de actos declara.tivos de derecbos reqOOl'irá 
la previa. doolaracIÓll de lesividad para. el interés púbildco Y la. 
ulterior impugnación ante la Jurisdicción Contencioso-adminiS
tNti'Vs.. El acuerdo de lesividad se adoptará por la. propia Cor
poración que dictó el atl'to. 

3. SIn embargo, podrán ser an1.1Jlad()S por el lI4'mist.erio de la 
GobermIción, previa propuesta. del Consejo General, :ros ootQ8 
dea1amtl1vos de derecb.as cuando conm1lTaa:J. las sigudentes cir
ounstancdas : 

81) Que dichos ooIlos infrinjan m:a.n1fiestameIllbe la. Ley, Y en 
tal sentido lJ:a,ya <H.ctarnmado el ConSejo de Este.do. . 

b) Que no hayan tra.nscunido cuatro años desde que fue
ron adoptados. 

4. En oualquier momento podrán los Organismos colegiailes 
rectificar los errores materia.1es o de hecho y loo ariltméticos. . 

5. Las facu.ltades de aiIlulaciÓll y r~vooa.cIón no pock-án ser 
ejerc:ldas ouailldo por prescripción deaooiOlnes, por el tiempo 
tra.TIsCUI'rido u otras clrotmstancias, su ejercicio, resultase COIn
trario a la equidad. al derecho de los partlCU:l9l'eS o a }ru:¡ 
Leyes. 

Arl. 1014. Recursos.' 

1. COIntra las reso1UC1iones de lOs Orgaill1smos colegia¡les y los 
lWOOs de trámite que determmen l:a imposibi.1idad de COIntinuar 
1m procedjmieDlto o prod<uzca.n Uldefenslón, podrá ~ 
reourso de alzada ante el ~o oo1egia.I imned.üIItamente 
superior. 

2. La reoo1ución del l'OOUI'SO de aJzade. y las declsiOlne5 del 
Consejo General podrán rOOUITlrse a.nte la, Direooión Genel'al 
de Sa.nidad, cuya resolución pondrá fin a la, vía guberniati
va, con ~M excepciOlnes previstas expresamente en este Regla.. 
mento. 

3. Podrán recurrlr los acuerdOs' coleg.iailes: 

8.) ~o se traA:e de un acto o 'acuerdo de efectos juri
dtloos indi:viduailizados, los titula.res de un derecho subjetivo o 
de 1m interés legitimo, personal y ddrecto en el aslUlitO. 

b) Cuando se tr:aJte de una ddsposición de carilCter generai1 
o de 1m acto o acuerdo que afecte a una. plurai13dad determinada. 
de pet'SOIDaS, o a la ()rganimción en si misma., se entenderá que 
cualquier colegiado perteneciente al Organismo que lo adoptó 
está J.egittlmado p8l'a. recurr:il'. 

4. El recurso pock-á fUilldalrse en oua.!.qlliel' infra.ccl6n del oro 
denamtento juridico, incluso la desviación de poder. 

5. La intel'posición del recurso no S'\lSPEIDderá la. ejecooión 
del acto impugnado, pero la autoridad a quien competa. resol
verlo podrá SIl&peoder. de oficio o a instaJlcia de parte, la eje
ouc1ón del acuerdo recurrido, en el caso de que ddeha. ejecución 
pudiere. causar- Pel'juidos de imposible o difici[ repanwión o 
ousndo la impugnación se f'1.mdOOlente en alg.¡mas de las causas 
de nulidad, pre'Vistas en el artículo 101. 

Art. ros. Peticiones a las autoridades y Organismos colegilJles. 

con independencIa de lo preceptuado en el a.1'It1oolo ant:eriOl'. 
cualquier coleg,iado y. en geoeral, toda. pel'SO'Ila na1:il:lm1 o jUli
dica, podrá dirigir escritos a las autoridades y Organismos cole
gjalesen materia de su competencia, que estarán obligadas a 
resolver o a decls.rnr. en su caso. los motivos de no ba.cel'lo. 

Art. 106. BesPoosabUidades de lct8 ttutoridad.es 'Y de los Orga-
nismos COlegiales. 

1. Los acuerdos de las autoridades u órganos colegIales. que 
sean n'llilos y, en especial, los que signifiquen deliro o sean meni" 
fiestamente coru:.rarios al orden públdco, pock-án da!' lugar a 
responaa¡biUdades de. q'l1denes loo hayan adoptado. 

2. En los casos previstos en el número anterior, el Minás
terio de 'la. GoberDooión podrá a.oorda.r la sUspensión o destiItu
cm de 1M autoridades u órganos responsables, así como la dd
solución de esOOs últimos 

Tailes resoludooes se a<toptial'án a propuesta. de la. DlrecciOO 
Generad de Samdad cuando ~an de ser apldcades al Consejo 
General, o de este último si hubieran de a.plioorse a Colegios 
provinciales. 

3. CUando proceda, se estari. a lo ddspuesto en el número tres 
del articuil,o 13., ' 

,4., .Contm 'bailes ~ ~ podrá :reoon1rse en 
la fonDe, establecida. ea. la Ley d\'I la. ~ ~ 
~ 

DISPOSICION TRANSITORiA 

En el plazo. de un año, a pe.rtir de la pu,bUcaeión del pre. 
sente Reglamenrto, les Orga.nizaciones ooIeg1aJ.es i\!OIllleteIré. a. ~ 
aprobación de iLa. Dirección GenenLl de SaJl1iidad los respeot¡lVQI 
Reg«amentas de Régimen I<nJterior, adaptados a. los pr.lootplos t 
normas COJlIteinidas en esta d!Ispos1ción. 

DISPosIOION DEROGATORJ:A 

Queda. derogada. la Orden de 24 de enero de 1963 Y ClIIJaIDItu 
otras ddsposIeIones de igua.I O infer1Ol" rango se oponga!J1 a. lo .. 
tablecldo en este Reglamento. 

DISPOSIOIONES FINALES 

Pl"imera.-lia. Dit'eceilm General de Bamdad, :med;im14¡e l"IISIO-
100100, inIterpretari. Y desa.rro1l:ari, en cuanto fuese necesario. 
las norrnM del presente ReglameDlto, qued8llldo encomendado .. 
d!iCiho Centro directivo el vel&" por el más exa.eto CIllllPiIimdenillo 
del nllsmO. 

Segood;a.-La presente <U6posición entawá en Wgor ea _ 
fecha. de su publioaclón en el «Boletin 01ieieiJ. del Esta.c!o». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Pretli8I6ta 
por la que se diCtan normas par" la lfqUidGcf6n , 
recaudación de las cuotas del Régftnen General de 
la Seguridad SOCial 'Y se regula la 10'1'11Ul de reinte
grar a las Empresas el importe de las presttummeB 
satisfechas por su colaboración de '/1040 delegado. 

'Ilustrísimos sefiores: 

La Orden de 28 de diciembre de 1966 estableció las normae 
de aplicación y desarrollo relativas a la. cotizacién y recaudación 
en periodo v(fluntario en el Régimen General de la Seguridad 
Social, que habia de tener efectividad a partir del día. 1 de 
enero de 1967. Dicha Orden dispone en el nllmero 2 de su ar
ticulo 52 la aprobación por el 1I4inisterio de Trabajo de los mo
delos de boletines de cotización y de re1ac1ones nominales de 
trabajadores que han de utilizar' los empresarios paTa el in
greso de las cuotas de Régimen Genel'al y en el nmnero 4 de 
su articulo 55 prevé que las oficinas recaudadoras se ajustazán 
en su función a los trámites y plazos que se establezca.n por 
esta Dirección General. 

Por su p8l't.e, la. Orden de 20 de enero de 1961 dicta normas 
para la coordinación del ingreso de las primas o cuotas del ré
gimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
con el de las restantes cuotas del Régimen General de la Se
guridad Social, Y otra Orden' de igual. fecha dispone que la 
cuota sindical y la 'de formación profesional se recauden con
juntamente con aquéllas. 

En consecuencia., esta Diftlcción General, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha tenido a bien establecer 
las siguientes normas: 

Primera.-Las cuotas del Régimen General de la Seguridad.. 
Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, así como las aportaciones en ClOllOepto de cuota. 
sindical y de formación profesional que se devenguen a partir 
del 1 de enero de 1967, se liquidarán e ing.resarin por los em
presarios, conjuntamente, por mellSÍlalidadea veDCldas durante 
el mes siguiente al. de su devengo, salvo norma. especla.l que es
tableciese otros plazos. 

Para la liquidación e ingreso de las cuotas devengadas COll 
anterioridad al 1 de enero de 1967 que se encuentren pendientes 
de pago deberán observarse las nonnas de procedimiento ante
riormente vigentes. 

Los empresarios que en virtud de disposiciones especifiCaa 
estén cOmprendidos en alguno de los sistemas espee1alea de (lOo 

tización rea.lizaTán las liqU1daciones e ingresos con arreglo a laS 
norm86 y modalidades aplicables al sistema de que se trate, uti
lizando en todo caso el modelaje y forma de pago establecido 
con carácter general para efectuar las liquidaciones sobre aque
llos conceptos no incluidos explicitamente en las normas rega. 
!adoras del sistema. especia.l a que se refiera. 

Segunda.-Pa.ra el ingreso de todas las euotasa que se re
fiere el párrafo pdm.ero de la norma. primera de la p:es8nte 
:R.esoludón se empleará oblJga.tortamentAI el .Boletm de eou. 


